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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPl/1445/2018 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2 O 18 

C. GERARDO ALONSO FUENTES
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
HIDROCARBUROS DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E

Asunto: Registro de Plan de Manejo de Residuos 
Peligrosos No. 3 l-ASEA-PMRP-0038-2018 

Bitácora: 09/FWA0126/05/18 
Folio: 07520/07 /18 

Hago referencia a su escrito sin número, de fecha 06 de julio de 2018, recibido el 09 del mismo 
mes y año en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la 
AGENCIA, registrado con número de folio 07520/07 /18, turnado para su atención a esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI), por medio del cual en su 
carácter de Representante Legal de la empresa HIDROCARBUROS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., 
en adelante el REGULADO, presentó la respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGGPl/1227 /2018 de fecha 15 de junio de 2018, derivado de la evaluación de la 
solicitud del trámite para el Registro del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, con número de 
bitácora 09/FWA0126/05/18. 

Sobre el particular, y derivado de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S  

Que el REGULADO presentó para su registro su Plan de Manejo de Residuos Peligrosos a 
esta AGENCIA el 07 de mayo de 2018, al cual se le asignó el número de bitácora 
09/FWA0l 26/05/18. 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal. 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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11. Que esta DGGPI mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/1227 /2018 de fecha 15 de junio de 
2018, notificado el 19 de junio de 2018, se apercibió al REGULADO para solventar 
información necesaria para registrar su Plan de Manejo. 

111. Que el REGULADO ingresó el 09 de julio de 2018 en el AAR de la AGENCIA, su escrito sin 
número, de fecha 06 de julio de 2018, mediante el cual dio respuesta al acuerdo de 
apercibimiento ASEA/UGI/DGGPl/1227 /2018 de fecha 15 de junio de 2018, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGPI, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para registrar los 
planes de manejo que se presenten, así como para emitir observaciones y recomendaciones 
respecto de los mismos de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción XIX y 
2 9 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que a partir del 1 º de diciembre de 2017 entró en vigor el Acuerdo por el que se delega en 
la DGGPI, las facultades que se indican, publicado el 30 de noviembre de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación. El cual señala en su Artículo lo: Se delega en la Dirección General 
de Gestión de Procesos Industriales, las atribuciones específicas señaladas en el artículo 2 8 
fracciones 1, 11 , 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO manifestó que tiene por objeto social la venta al público de petrolíferos 
adquiridos exclusivamente de "Pemex Refinación", sus organismos subsidiarios y/ o 
distribuidores autorizados por esta institución, la comercialización compra, venta 
distribución y transportación de gasolinas, diésel, lubricantes de la marca PEMEX, 
carburantes y demás productos del ramo energético, suministrados y vendidos por "Pemex 
Refinación", lo cual corresponde a una actividad regulada por esta AGENCIA de conformidad 
con el art ículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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IV. Que el REGULADO proporcionó la información y documentos requeridos en el trámite para 
el Registro del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, según lo establecido en los artículos 
3 3 y 4 6 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), 
16, 17, 20, 21 y 24 del Reglamento de la LGPGIR y Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-005-ASEA-2017, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de 
Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos y procedimientos para la 
formulación de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 

V. Que el REGULADO cuenta con Registro como Gran Generador de Residuos Peligrosos No. 
31-ASEA-GRP-5 7 04-2 O 17, emitido por la AGENCIA, por lo que está obligado a registrar su 
Plan de Manejo de Residuos Peligrosos de conformidad con lo establecido en los artículos 3 3 . 
y 46 de la LGPGIR y numeral 8.1 de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-
005-ASEA-2017. 

VI. Que el REGULADO a través de su Representante Legal, personalidad que acreditó mediante 
Escritura Pública Número 203 de fecha 25 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Raúl Alberto 
Pino Navarrete, titular de la Notaría Pública número 7 6 de la Ciudad de Mérida, manifestó 
que la modalidad del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos es individual, según lo 
establecido en el artículo 16 del Reglamento del Reglamento de la LGPGIR y numeral 7.1.5 
de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-00S-ASEA-2017. 

VII. Que el REGULADO manifestó que los residuos peligrosos identificados en el plan de manejo 
son aquellos generados directamente del proceso construcción que se indican a 
continuación: 

l. Comienzo de construcción. 
2. Desmontaje y excavación. 
3. Concreto. \ 
4. Instalación de tuberías. j. 
5. Edificaciones 
6. Instalación de Equipos 
7. Instalación eléctrica y de instrumentos. t! 
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8. Pruebas de Funcionamiento. 
9. Fin de Construcción. 

Característica de Estado Cantidad 
peligrosidad físico 

Nombre del residuo Punto de (C) Corrosivo, (R) (S) Sólido, de 

peligroso generación Reactivo, (E) Explosivo, (L) Líquido, generación 

(T) Tóxico, (1) Inflamable, CG) anual 

(B) Biológico Infeccioso Gaseoso (Ton.) 

Residuos lubricantes. 4, 5,6, 7 T, 1 L 3.250000 
Residuos impregnados con 

4, 5, 6. 7. T,I s 2.700000 aceites y/ o grasas 
Residuos impregnados con 
pinturas, solventes y 4, 5,6. 7 T,I s 6.150000 
pinturas caducas 
Diésel gastado 4,5,6. 7 TI L 0.500000 
Residuo biológico- 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, B S, L 0.002100 infeccioso 8, 9, 
Residuos de pinturas base 

5,6, 7 T,1 L 0.150000 solvente. 
Total 12.752100 

VIII. Que el REGULADO indicó que no se cuenta con una base real de la generación anual de 
residuos peligrosos debido a que la instalación iniciará operaciones el próximo catorce de 
agosto de 2 O 18 sin embargo, las acciones que llevará a cabo para minimizar la cantidad de 
residuos peligrosos que generará, son las siguientes: 

• Residuos lubricantes. - Ampliación de la frecuencia del mantenimient o ex situ de los 
equipos. Determinar las mejores prácticas de operación de los equipos para minimizar 
la generación de diésel gastado. Llevar a cabo el Programa de capacit ación ambiental 
con énfasis en residuos y su clasificación. 

• Residuos impregnados con aceites y/ o grasas. - Ampliación de la frecuencia del 
mantenimiento ex situ de los equipos. Determinar las mejores prácticas de operación 
de los equipos para minimizar la generación de diésel gastado. Llevar a cabo el Programa 
de capacitación ambiental con énfasis en residuos y su clasificación. 
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• Residuos impregnados con pinturas solventes y pinturas caducas. - Evitar la mezcla de 
residuos sólidos urbanos y residuos de manejo especial con residuos peligrosos. Se 
realiza la optimización de los insumos, así como la preparación de las mezclas 
cuidadosamente para evitar derrames y sólidos impregnados con pinturas. Para evitar 
la caducidad de las pinturas, se revisarán los inventarios de insumos con el fin de 
priorizar la salida de lotes de insumos con fechas cercanas al vencimiento. Llevar a cabo 
el Programa de capacitación ambiental con énfasis en residuos y su clasificación 

IX. 

• Diésel gastado. - Ampliación de la frecuencia del mantenimiento ex situ de los equipos. 
Determinar las mejores prácticas de operación de los equipos para minimizar la 
generación de diésel gastado. Llevar a cabo el Programa de capacitación ambiental con 
énfasis en residuos y su clasificación. 

• Residuos Biológico-Infecciosos. - Evitar la mezcla de residuos sólidos urbanos y residuos 
de manejo especial con residuos peligrosos. Depositar todos los residuos biológico
infecciosos en un almacenamiento temporal adicional al almacenamiento de los demás 
residuos peligrosos de acuerdo con la normatividad aplicable. Llevar a cabo el Programa 
de Capacitación con énfasis en la prevención de accidentes y residuos. 

• Residuos de pintura base solvente. - Se realiza la optimización de los insumos tales 
como el cálculo de la superficie a pintar para preparar la pintura necesaria, así como la 
preparación de las mezclas cuidadosamente para evitar la generación de residuos. 
Llevar a cabo el Programa de capacitación ambiental con énfasis en residuos y su 
clasificación. 

El REGULADO incluye una propuesta de disminución del porcentaje de generación con respecto 
al año anterior, hasta observar un comportamiento similar a± 0.5%, debido a que no cuenta con 
una base real de la generación anual de residuos peligrosos ya que iniciará operaciones el 
próximo catorce de agosto de 2018. 

Que el REGULADO indicó que las actividades para aprovechar o valorizar cada uno de sus 
residuos peligrosos no se pueden llevar a cabo dentro de sus instalaciones debido a que no 
cuentan con un proceso productivo. 

X. Que el REGULADO manifestó que no se han generado residuos peligrosos, por lo que la 
información contenida en la siguiente tabla es el manejo integral externo que se tiene 
considerado. 
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Nombre del residuo peligroso 

Residuos de lubricantes 

Residuos de pinturas base 
solvente 

Diésel gastado 
Sólidos impregnados con 

pinturas, solventes y pinturas 
caducas 

Sobrantes de lubricantes 

Pinturas base solvente 

Solventes 

Materiales impregnados con 
aceite y/ o grasas. 

Diésel gastado 

Materiales impregnados con 
pinturas solventes 
Pinturas caducas 
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Manejo externo 

Recolección y Transporte Disposición final 

Recolección y Transporte Disposición final 

Recolección v Transporte Disposición f inal 
Recolección y Transporte Disposición final 

Recolección y Transporte Centro de acopio Disposición final 

Recolección y Transporte Centro de acopio Disposición final 

Recolección y Transporte Cent ro de acopio Disposición final 

Recolección y Transporte Centro de acopio Disposición final 

Recolección y Transporte Centro de acopio Disposición final 

Recolección y Transporte Centro de acopio Disposición final 

Recolección y Transporte Centro de acopio Disposición final 

XI. Que es responsabilidad del REGULADO, verificar en todo momento que las empresas que 
contrate puedan manejar sus residuos y mantengan sus autorizaciones vigentes conforme 
lo est ablece el artículo 42 últ imo párrafo de la LGPGIR y el numeral 7.1.12 de la Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-00S-ASEA-2017, que amparen específicamente 
el manejo de cada uno de los residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. 

En virt ud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 2o., 4o. y So. fracciones XVIII y 
XXI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sect or Hidrocarburos, 4 fracción XIX, 12 fracción I inciso h, 18 fracciones 111, XVI y XX y 29 
fracciones X, XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 46, 4 7 y 48 de la Ley General para 
la prevención y Gestión Integral de los Residuos; 16, 17, 20, 21 y 24 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana de 
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Emergencia NOM-EM-00 5-ASEA-2 O 17. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos 
de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; 
el listado de los mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 
Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y el 
artículo lo. del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales, las facultades que se indican publicado el 3 O de noviembre de 2 O 1 7 en el Diario 
Oficial de la Federación; así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta DGGPI: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tener por atendido el trámite con número de bitácora 09/FWA0126/05/18 
ingresado por el REGULADO en el AAR de esta AGENCIA el 07 de mayo de 2018. referente al 
Registro de Plan de Manejo de Residuos Peligrosos. 

SEGUNDO. - REGISTRAR el Plan de Manejo de Residuos Peligrosos. con los siguientes datos: 

+ 

Número de Registro de Plan Nombre del Domicilio y ubicación geográfica 
de Manejo REGULADO 

Viaducto Muelle Fiscal km 7, Terminal 

3 l-ASEA-PMRP-0038-2018 
HIDROCARBUROS DEL Remota de Progreso. Municipio de 
SURESTE, S.A. DE C.V. Progreso. C.P. 97320, Estado de Yucatán 

Fecha de inicio de operaciones 14 de agosto de 2018 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS UTM 

Vértices X y Vértices X y 

1 222186.3905 2363078.0111 13 222025.6709 2363095.0173 

2 222162.4538 2363081.2069 14 222033.554 7 2363086.249 2 

3 222146.3167 2363082.4375 15 222022.8104 2363091.1067 

4 222126.5062 2363088.9264 16 222083.6319 2363065.6648 
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Vértices X 
5 222106.7172 

6 222086.9096 

7 222067.0886 

8 222047.2780 

9 222040.9704 

10 222040.5767 

11 222029.0882 

12 222029.9056 
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y Vértices X y 

2363088.9264 17 222020.9925 2363086.2280 
2363091.6124 18 222016.2457 2363087.7990 
2363094.2806 19 221998.0612 2362957.6714 
2363096.9929 20 222188.4801 2362957.6723 

2363097.8279 21 222189.0814 2363012.2288 
2363094.8539 22 222189.7082 2363072.3181 

2363096.3748 23 222189.5210 2363076.2537 

2363089.3368 24 222186.4103 2363076.7122 

SUPERFICIE 23,801.55 m" 

TERCERO. - Con base en la revisión del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos sometido a 
consideración de esta DGGPI por parte del REGULADO, se formulan las siguientes 
Recomendaciones: 

1. Presentar la modificación a su plan de manejo, indicando las actividades de minimización 
y los porcentajes de meta de minimización por residuo una vez que se cuente con la base 
anual de los residuos peligrosos generados. 

2. Presentar el nombre del responsable técnico de la ejecución del plan de manejo de 
residuos peligrosos, una vez que inicien las operaciones del mismo. 

3. Presentar los puntos de generación de residuo biológico-infeccioso del plan de manejo 
una vez que inicien las operaciones del mismo. 

4. Para aquellos residuos peligrosos con alto poder calorífico, privilegiar su manejo mediante 
el reciclaje como combustible alterno con prestadores de servicio autorizados. 

S. Limitar la incineración y la disposición final o confinamiento de residuos peligrosos, sólo 
a aquellos residuos donde no sea económicamente viable, tecnológicamente factible y 
ambientalmente adecuado su reciclaje, ca-procesamiento o tratamiento con 
prestadores de servicio autorizados. 

6. Asegurarse del manejo integral adecuado de sus residuos peligrosos, de conformidad con 
las disposiciones y obligaciones establecidas en la LGPGIR, su Reglamento, Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017 y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 
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7. Realizar y documentar los resultados de los mecanismos de evaluación y mejora que 
establezca, para dar seguimiento a la implementación de las actividades, así como a la 
identificación de mejoras al Plan de Manejo de residuos peligrosos registrado. 

CUARTO. - El cumplimiento de la ejecución de las acciones de minimización, así como de los 
objetivos de reducción establecidos por el REGULADO, y señalados en el presente registro del 
Plan de Manejo de residuos peligrosos, podrán ser objeto de inspección y vigilancia por parte del 
área de competencia designada por la AGENCIA. 

QUINTO. - El registro del Plan de Manejo de residuos peligrosos otorgado a favor del 
REGULADO, queda sujeto a los siguientes: 

TÉRMINOS 

1. El presente Registro del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos únicamente ampara los 
residuos listados, las acciones de minimización, aprovechamiento y de valorización, así 
como los objetivos o metas de reducción señalados en el mismo; y se refiere solamente a 
los aspectos ambientales de las actividades citadas, así mismo, no exime al generador o a 
los responsables de la ejecución de dicho plan de tramitar, y en su caso, obtener las 
concesiones, licencias, permisos y similares que sean requisito para la realización de las 
mismas, así como de las autorizaciones correspondientes para llevar a cabo las actividades 
del manejo integral de los residuos peligrosos según lo establecido en la LGPGIR y la Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-00S-ASEA-2017. 

2. El generador de residuos peligrosos tiene la obligación de cerciorarse que las empresas 
prestadoras de servicio que contrate tengan las autorizaciones respectivas vigentes y 
amparen el manejo de cada uno de sus residuos peligrosos generados de las actividades del 
Sector Hidrocarburos, en caso contrario, será responsable de los daños que ocasione el 
manejo inadecuado, tal como lo establece el artículo 42, tercer párrafo, de la LGPGIR y el 
numeral 7.1.12 de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-00S-ASEA-2017. 
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3. Los datos de las empresas autorizadas que le prestaron el servicio de transporte, acopio y 
destino final en el año inmediato anterior, deberán ser reportados en el apartado 
correspondiente de la Cédula de Operación Anual y deberá mantener la documentación 
necesaria como evidencia de su cumplimiento, tal como se establece en los artículos 7 2, 
7 5, 79 y 86 del Reglamento de la LGPGIR. 

4. El seguimiento a las recomendaciones, los objetivos o metas de reducción establecidos y la 
descripción de las acciones realizadas para su implementación contenidos en el presente 
Registro de Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, se deberán reportar en el apartado 
correspondiente de la Cédula de Operación Anual, tal como lo establece el artículo 2 5 y 7 2 
del Reglamento de la LGPGIR. 

5. El presente Registro del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, deberá actualizarse cuando 
se modifique o incorporen residuos peligrosos, o cuando se modifiquen las actividades 
descritas y los objetivos o metas de reducción, o por alguna otra modificación de la 
información establecida en el presente o en la regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser 
notificado a esta DGGPI, mediante el trámite "Modificación a los registros y autorizaciones 
en materia de residuos peligrosos", y reportarse también en el apartado correspondiente de 
la Cédula de Operación Anual, según lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 24, 7 2 y 
73 del Reglamento de la LGPGIR y el numeral 10 de la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017. 

6. En caso de que se pretendan realizar actividades adicionales a las manifestadas en el 
presente registro, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGPI, para que 
determine-lo procedente de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

7. En uso de sus atribuciones, el área de competencia designada por la AGENCIA, podrá 
realizar los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por 
violaciones a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental, de conformidad 
con lo establecido en el artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, artículos 5 fracción 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el 
artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y segundo transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la LGPGIR 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014. 
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8. Las violaciones a los preceptos establecidos en la LGPGIR y su Reglamento, Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, o cualquier otra disposición jurídica 
aplicable en la materia respecto de Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y del manejo 
integral de residuos peligrosos, independientemente de la responsabil idad que tienen las 
empresas prestadoras de servicio autorizadas para el manejo de los mismos, se sancionarán 
administrativamente según lo establecido en los artículos 5 2, 11 O, 112 y 113 de la LGPGIR, 
en adición a la responsabilidad civil, penal, adm.inistrativa o ambiental que se determine por 
las autoridades competentes. 

SEXTO.- Se emite la presente resolución en cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR, su 
Reglamento y la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017 y con base 
en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el solicitante, en apego a la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, salvo que por parte del área de competencia 
designada por la AGENCIA en el ámbito y facultades determine lo contrarió, derivado de la 
inspección y vigilancia que realice en ejercicio de sus atribuciones. 

SÉPTIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el 
REGULADO, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal 
Federal, u otros ordenamientos aplicables, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

OCTAVO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir 
de que surta efectos la notificación del mismo. 

NOVENO. - Archivar el expediente con número de bitácora 09/FWA0126/05/18 como \ 
procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 7 i. 

fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
GERARDO ALONSO FUENTES en su carácter de representante legal del REGULADO, ello con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese el presente Resolutivo, por cualquiera de los medios previstos 
por el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENT MENTE 
EL DIREC O ENERAL 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. direccion.ejecutiva@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 
lng. David Hernández Martínez. - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Transporte y 
Almacenamiento de la ASEA. david.hernandez@asea.gob.mx. .k 

1'1\ÜN/Cf C/8!/-B 
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INTRODUCCION 

Kiewit Energía Constructora, S De R.L. De C.V. (KMX) Es una empresa comprometida con 

la protección al medio ambiente y en cada uno de sus proyectos tiene el compromiso de 

cumplir con los lineamientos, leyes, convenios, códigos, ordenamientos, normatividad y 

reglamentos aplicables. Es por ello que se presenta el Plan de Manejo de Residuos de 

Peligrosos de acuerdo al giro del proyecto denominado: Terminal de Fluidos Progreso 
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OBJETIVO GENERAL 

El objetivo general de Kiewit Energía Constructora, S De R.L. De C.V. es cumplir con el 

cuidado al medio ambiente durante el desarrollo del proyecto en su etapa de construcción, 

aplicando los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo integral de 

residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social. 

OBJETIVOS PARTICULARES 

 Difundir y mantener informando a todo el personal del manejo adecuado de los residuos 

peligrosos, los requerimientos a cumplir y los riesgos existentes durante el proceso del 

desarrollo del proyecto. 

 Mantener identificadas las actividades que pudieran generar residuos peligrosos y que 

pudieran presentar una posible interacción con el medio ambiente o trabajadores para 

prevenir, manejar y dar adecuado manejo de los residuos en conformidad con la legislación 

vigente en la materia. 
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ALCANCE 

El alcance del presente Plan de Manejo de Residuos de Peligrosos, es que todo el personal que 

labora en la compañía Kiewit Energía Constructora, S De R.L. De C.V. y cada uno de los 

contratistas relacionados en el proyecto Terminal de Fluidos Hidrocarburos del Sureste” (TFP); 

cumplan con el presente plan en todas y cada una de las diferentes fases del proyecto de 

construcción. 

Este documento tiene como objetivo adicional ayudar  el proceso de registro del Plan de 

Manejo de Residuos de Manejo Especial a Hidrocarburos del Sureste de acuerdo a la 

Norma Oficial de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, Que establece los criterios para 

clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles 

están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos y 

procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de 

Manejo Especial del Sector Hidrocarburos; y las NOM aplicables en relación a Residuos 

Peligrosos.
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1. Elementos Generales

1.1 Información General:

KMX está realizando un proyecto de construcción. El alcance del proyecto es ddiseñar, construir 
y comprar materiales necesarios para el desarrollo de una Terminal de Almacenamiento de 
gasolina, diésel y combustible de turbina de aviación o Jet Fuel, así como las instalaciones 
auxiliares y complementarias en   Puerto de Altura de Progreso, Yucatán. 

1.1.1    Nombre, denominación o razón social del solicitante; 

Kiewit Energía Constructora, S De R.L. De C.V. (KMX). 

1.1.2  Clave Única de Registro del Regulado (CURR). 

No aplica, puesto que la empresa Kiewit Energía Constructora, S De R.L. De C.V. 

(KMX), funge como prestadora de servicios en la etapa de construcción del proyecto 

Terminal de Fluidos Hidrocarburos del Sureste. 

1.1.3 Nombre del Representante Técnico 

NA- Este es empleado de Hidrocarburos del Sureste. 

1.1.4 Nombre del Representante Legal Kiewit; 

1.1.5  Domicilio para oír y recibir notificaciones para Kiewit; 

Nota: Aunque se pueden recibir notificaciones vía OCURRE en sitio, consideramos más confiable, de ser posible, 
utilizar la dirección en la Ciudad de México.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los 
Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Domicilio. Información protegida bajo los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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1.1.6 Domicilio de la instalación generadora de los residuos 

El sitio donde se encuentra autorizado el proyecto es el ubicado en la Terminal remota 

del Puerto de Progreso conformado por Terrenos ganados al Mar, en el Estado de 

Yucatán, México, en una superficie de 23,801.55 m2, que corresponde a las 

coordenadas UTM que se observa en el siguiente cuadro de construcción, autorizado 

por la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA). 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS UTM 
Vertices X Y Vertices X Y 

SUPERFICIE 23,801.55 m2

1.1.7 
Fecha 

de 
Inicio 

Figura 1. Ubicación de la instalación generadora de los residuos sujetos al presente Plan de 
Manejo.

Coordenadas de ubicación del proyecto (Información Reservada). Información 
protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y el 113 fracción I de la 
LGTAIP.  



PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO 

KMX_TFP-PLN-ENV-9505 
Rev 1. 03/01/20187, BSLM 

8 

de Operación 

NA. Este plan se limita a las actividades constructivas de la Terminal de Fluidos. 

1.1.8   Modalidad del Plan de Manejo y su ámbito de ampliación territorial; 

I. Atendiendo a los sujetos que intervienen en ellos: Privado.

II. Considerando la posibilidad de asociación de los sujetos obligados a su formulación
y ejecución: Individual.

III. Conforme a su ámbito de aplicación: Local.

1.1.9   Residuos objeto del Plan; 

Este plan cubre residuos producto de actividades de construcción que incluyen pero 
no limita actividades de excavación, colado, soldadura, corte e instalación de 
maquinaria TFP. KMX considera que diversos residuos peligrosos se generarán 
durante la construcción de este proyecto siendo los más relevantes los relacionados 
residuos impregnados con pinturas o aceites, solventes y pinturas caducas. Estos 
serán manejados atreves de disposición final con proveedores aprobados por 
SEMARNAT. Otros residuos se generarán pero la cantidad proyectada no será 
significativa durante la vida del proyecto pero serán manejados de igual manera.
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1.2  Diagnóstico del Residuo; 

Generación de residuos 
La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, define un residuo como: 

“Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido 
o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser
susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme
a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven” .

Dadas las actividades antes descritas y que como consecuencia se tiene prevista la 
generación de diversos tipos de residuos, resulta importante definir el tipo de residuo que se 
trate para llevar a cabo un correcto manejo, según la ley y su reglamento. 

Artículo 5° de la Ley un residuo puede ser: 

“Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 
infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos 
que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que 
se establece en esta Ley;.” 

“Residuos Incompatibles: Aquellos que al entrar en contacto o al ser mezclados con agua 
u otros materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego, partículas, gases
o vapores dañinos;

Asimismo la NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, Que 
establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, 
así como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo de 
Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

Residuos Incompatibles: Aquellos que al entrar en contacto o al ser mezclados con agua u 
otros materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego, partículas, gases 
o vapores dañinos;

Actualmente, la legislación ambiental en materia de residuos peligrosos y sitios 
contaminados está conformada por los siguientes ordenamientos jurídicos: 

      Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (sólo es vigente en 
cuanto a criterios para prevenir la contaminación de) 

      Reglamento de la LGPGIR 
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 NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de residuos peligrosos. 

 NOM-055-SEMARNAT-2003. Que establece los requisitos que deben reunir los 
sitios que se destinarán para un confinamiento controlado de residuos peligrosos. 

 NOM-056- SEMARNAT -1993. Que establece los requisitos para el diseño y 
construcción de las obras complementarias de un confinamiento controlado para 
residuos peligrosos. 

 NOM-057- SEMARNAT -1993. Que establece los requisitos que deben observarse 
en el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado de 
residuos peligrosos. 

 NOM-058- SEMARNAT -1993. Que establece los requisitos para la operación de un 
confinamiento controlado para residuos peligrosos. 

 NOM-087-SEMARNAT-SSA-1-2002. Protección Ambiental- Salud Ambiental- 
Residuos Peligrosos biológico infecciosos- Clasificación y especificaciones de 
manejo. 

 NOM-138- SEMARNAT-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación. 

 NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Que establece criterios para determinar las 
concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, 
cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio
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1.2.1   Para los Residuos de Peligrosos (RP) generados en la Actividad productiva, el 
diagnóstico deberá contener la cantidad de residuos generados expresado en 
toneladas por día o kilogramos por día; 

No aplica, es importante destacar que el proyecto que nos ocupa no se refiere a una 
actividad productiva, puesto que el proyecto referido a una terminal de almacenaje de 
hidrocarburos se encuentra en la etapa de construcción. Por ese sentido hemos 
presentado una tabla con la estimación de tipo y cantidad de RP que serán generados 
durante la etapa de construcción del proyecto. De acuerdo a los parámetros de 
clasificación establecidos en LGPGIR, durante la etapa de construcción la conjunción 
de  las  cantidades  estimadas  de  generación  de  RP  por  la  empresa  y  sus 
subcontratistas clasifican al proyecto como Gran Generador de Residuos Peligrosos. 

Tabla 1. Estimado de Generación de Residuos Peligrosos en la etapa de Construcción. 

*Clave del Residuo- Número Identificador asignado en la Norma Oficial Mexicana NOM-052-
SEMARNAT-2005.

Listado 5. Clasificación Por Tipo De Residuos, Sujetos A Condiciones Particulares De 
Manejo. 

RP 7/56- Gasolina, Diesel Y Naftas Gastados O Sucios Provenientes De 
Estaciones De Servicio Y Talleres Automotrices 

Tabla No 2. Nombre Genérico y Clave del residuo Peligroso 
Categoría Tipo Clave 

Aceites Gastados Lubricantes O1 
Biológicos Infecciosos Objetos Punzantes BI2 

Residuos no anatómicos BI4 
Solventes Orgánicos S1 
Solidos Con metales pesados SO5 

Otros- Contaminados con aceites, pinturas o 
solventes. Contendores de químicos 

SO4 
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1.2.2 Programa calendarizado que comprenda las etapas del proyecto (construcción, 
operación, cierre, desmantelamiento y abandono). Diagrama de Flujo para 
actividades de construcción. 

2017 2018 2019 
1Q 2Q 3Q 4Q 1Q 2Q 3Q 4Q 1Q 2Q 3Q 4Q 9 

Construcción 
Operación Pendiente 
Cierre Pendiente 
Desmantelamiento Pendiente 
Abandona Pendiente 
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1.2.3   Diagnóstico del Residuo 

1.2.3.1 Principales materiales que componen el residuo; 

Se proyecta que la mayor cantidad de residuo de peligroso que se generará durante 
la etapa de construcción están relacionados con: 

      Residuos impregnados con pintura , solventes y pinturas caducas ( 6.15 Ton) 
      Residuos impregnados con aceites y/o grasas ( 2.7 Ton) 
      Residuos lubricantes ( 3.25 Ton ) 

Materiales  tales  como  lámparas  fluorescentes,  pilas  de  radios  o  linternas, 
contendedores vacíos que contuvieron químicos y otros varios se generan pero en 
cantidades diminutas. 

. 

1.2.3.2 Manejo actual del residuo; 

Una vez que el material es clasificado como residuo, es depositado en su respectivo 
recipiente y etiquetado/rotulado apropiadamente de acuerdo a su peligrosidad. 
Nota: Se emplean recipientes resistentes al tipo de sustancia/solido que contienen. 

Las cuadrillas que generan el residuo lo llevan al área temporal de almacenamiento 
del residuo. Los RP son ingresados en una bitácora de residuos y son físicamente 
acumulados en su respectivo almacén temporal de Residuos Peligrosos, el cual 
cumple con los requerimientos de SEMARNAT y API. 

Durante el proyecto se acopian en lugares predeterminados y debidamente señalados. 
Se presta atención a no almacenar residuos incompatibles.  Estas áreas de 
almacenamiento están diferenciadas para cada tipología de residuo peligroso, 
especialmente en el caso de incompatibilidad físico-química. Para evitar hacer la 
separación inadecuada de residuos y evitar con residuos peligrosos se realizan 
actividades de capacitación y concientización para evitar la mezcla entre residuos. 

Una vez que se acumula una cantidad considerable o si se llega a tenerlo en un 
periodo cercano a 6 meses se realizan actividades de coordinación para que sean 
transportados para su disposición final. 

1.2.3.4 Problemática ambiental, asociada al manejo actual del residuo; 
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La principal problemática ambiental asociada al manejo actual del residuo se refiere 
a encontrar proveedores autorizados conjuntamente por SEMARNAT, ASEA y la 
autoridad portuaria, además del potencial de clasificación inapropiada del residuo por 
parte del personal. 

Sin embargo, para mitigar este último riesgo se realizan actividades de 
concientización, se procedió a la instalación de señalamiento y se realiza monitoreo 
para verificar clasificación apropiada. Adicionalmente el proveedor de recolección del 
Residuo peligroso incluye en su proceso la verificación y separación apropiada de 
mismo. 

No existen riesgos con afectación a flora o fauna ya que no están presentes en el sitio 
de construcción. 

1.2.2.5 Identificación del uso o aprovechamiento potencial del residuo en otras 
actividades productivas; 

Nos se ha identificado un método de reúso o aprovechamiento para los residuos 
generados. 

1.3 Metas de cobertura del plan, de recuperación o aprovechamiento del residuo, 
durante la aplicación del Plan de Manejo. Actividades de minimización, aprovechamiento y/o
valorización, así como las metas anuales para cada uno de los residuos generados (en cantidades o 
porcentajes anuales por cada residuo o uno general). 

El alcance de este plan es para un proceso de construcción, no aplica el estimado de 
metas anuales ya que es periodo corto de construcción. 

En general la meta es que los materiales sean ordenados de acuerdo a su uso para 
evitar residuos por exceso de material. Una vez que su uso hay concluido durante 
construcción serán dispuestos con eficiencia, en sitios autorizados. 

1.4 Descripción de Gestión de Residuos 

1.4.1 Transferencia de Residuo 

Los residuos peligrosos generados en sitio no estarán sujetos a ninguna proceso de 
reciclaje o reusó interno. Estos serán acumulados en el almacén de residuos 
peligrosos, una vez que se acumula una cantidad considerable o si se llega a tenerlo 
en un periodo cercano a 6 meses se realizan actividades de coordinación para que 
sean manejados apropiadamente hasta llegar a su   disposición final. 
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Durante la etapa de construcción los servicios de recolección, transporte y disposición 
final de Residuos de Peligrosos serán llevados a cabo por empresas acreditas por 
SEMARNAT para este fin. Estos proveedores presentarán documentación que los 
acredita en los residuos que se planean generar en sitio, adicionalmente se realizara 
una vista a las instalaciones para verificar el manejo de los residuos. 

El proceso de manejo integral externo se detonara al momento de llamar al proveedor 
aprobado a recoger el residuo, este ingresa a la Terminal Remota y procede a sitio. 

Al llegar se revisa que las placas coincidan con las placas autorizadas para el 
transporte del residuo.  Se actualiza la bitácora de sitio y se lleva el residuo que está 
autorizado a colectar a un almacén temporal del proveedor. En este sitio el residuo es 
reclasificado y los materiales adecuados son vendidos para reciclaje y los otros se 
llevan al sitio de disposición final aprobado. 

Los proveedores de servicio de recolección, transporte y disposición final 
proporcionaran su Manifiesto de los movimientos de los residuos peligrosos 
transferido. 

1.4.2 Prestadores de Residuos 

1.4.2.1 Datos del manejo integral externo mediante prestadores de servicios 
autorizados, tales como: descripción del proceso de transporte, acopio, 
reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento, incineración y/o 
disposición final, nombre de la empresa, número de autorización vigente, entre 
otros. 

Durante la etapa de construcción los servicios de recolección, transporte y disposición final 
de Residuos de Peligrosos serán llevados a cabo por empresas acreditas por SEMARNAT 
para este fin. Estos proveedores presentarán documentación que los acredita en los residuos 
que se planean generar en sitio, adicionalmente se realizara una vista a las instalaciones para 
verificar el manejo de los residuos. 

El proceso de manejo integral externo se detonará al momento de llamar al proveedor 
aprobado a recoger el residuo, este ingresa a la Terminal Remota y procede a sitio. 

Al llegar se revisa que las placas coincidan con las palcas autorizadas para el transporte del 
residuo.  Se actualiza la bitácora de sitio y se lleva el residuo que está autorizado a colectar 
a un almacén temporal del proveedor. En este sitio el residuo es reclasificado y los materiales 
adecuados son vendidos para reciclaje y los otros se llevan al sitio de disposición final 
aprobado. 
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      Ecolsur SA de CV: (antes Recolección de Productos Contaminantes SA de CV ) 

Alcance: Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, 
No de autorización: 31-101-1-04 D-2009 (Prorroga) 
Residuo Peligroso: Todos los Residuos Peligrosos significativos enunciados 
en este Plan.  Sobrantes de lubricantes, pinturas base solvente , solventes. 
Materiales  impregnados con aceite y/o grasas. Diesel gastado. Materiales 
impregnados con pinturas, solventes. Pinturas caducas 
Documento  Soporte  –Anexo  4  Autorización  de  Proveedor  para  Colectar. 
Transportar y Disposición Final de residuos de Manejo Especial 

Alcance: Almacenamiento (Acopio) de Residuos Peligrosos 
No de autorización: 31-101-II-03 D-2009 (Prorroga) 
Residuo Peligrosos: Sobrantes de lubricantes, pinturas base solvente, 
solventes. Materiales impregnados con aceite y/o grasas. Diesel gastado. 
Materiales impregnados con pinturas, solventes. Pinturas caducas 
Documento  Soporte  Anexo  4  Autorización  de  Proveedor  para  Colectar. 
Transportar y Disposición Final de residuos de Manejo Especial 

      CEMEX-MÉXICO, S.A. de C.V. Planta Mérida (antes Cementos Maya, S.A. de C.V.) 

Alcance: Reciclaje y co-procesamiento de Residuos Peligrosos 
No de autorización: 31-IV-86-08 
Residuo Peligrosos: Todos los Residuos Peligrosos significativos nombrados en 
este plan. Sobrantes de lubricantes, pinturas base solvente, solventes. Materiales 
impregnados con aceite y/o grasas. Diesel gastado. Materiales impregnados con 
pinturas, solventes. Pinturas caducas. 
Procesamiento: Reciclaje energético y co-procesamiento de residuos peligrosos 
como combustibles formulados o de recuperación 
Documento Soporte –Anexo 6 

      Ecoltec, SA de CV (Planta Macuspana) 

Alcance: Reciclaje y co-procesamiento de Residuos Peligrosos 
No de autorización: 27-IV-70-08 (Prorroga) 
Residuo Peligrosos: Aceite sucio, estopa, guantes, grava, vidrio, papel, carton, 
aserrin, plastico, madera, impregnados de grasa, solvente, pinturas y aceite, agua 
contaminada, toner, pinturas, bases, acidos, pet, metal, desengrasantes, escoria de 
soldaduras, lodos de fosfato lodos de pintura, lodos metalicos, lodos de planta de 
tratamiento de agua, lodos contaminados, filtros usados, compuestos organicos, 
asfalto, amonico anhidro, hexanos, isopropanol, gasolina, diésel 
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Reciclaje y co-procesamiento: Elaboración de combustible alterno a partir de 
residuos  peligrosos,  así como materiales susceptibles  de  ser  coprocesados  o 
reciclados, a excepción de los indicados en la Tabla No. 1 (BPC's en concentración 
superior a 50 ppm, plaguicidas organoclorados y organofosforados a excepción de 
los envases vacíos que fueron sometidos a triple lavado, dioxinas y dibenzofuranos 
policlorados, residuos radiactivos, gases comprimidos, residuos biológico 
infecciosos, hexaclorobenceno, hexaclorobutadieno y hexacloroetano, cianuros en 
donde éste sea el agente primario, baterías enteras, explosivos, circuitos y 
componentes electrónicos, y residuos del manejo de la fibra de asbesto). 
Documento Soporte  Anexo 6 

      Ecologia y Manejo de Residuos , SA de CV 

Alcance: Almacenamiento ( Acopio ) Temporal y Transporte de Residuos Peligroso 
No de autorización: 31-020-II D-2009 ( antes 31-050-II-02 D-2009) 
Residuo Peligrosos: Todos los  Residuos Peligrosos significativos nombrados en 
este plan. Sobrantes de lubricantes, pinturas base solvente, solventes. Materiales 
impregnados con aceite y/o grasas. Diesel gastado. Materiales impregnados con 
pinturas, solventes. Pinturas caducas 
Documento Soporte 

Favor de referirse al ANEXO 4 que contiene la información relacionada a proveedor para 
recolección, transporte y disposición final de residuos peligrosos. 

Favor de referirse al ANEXO 6 que contiene la información relacionada al reciclaje de 
Residuos Peligroso. 

Favor de referirse al ANEXO 7 que contiene la información relacionada al Almacenamiento 
(Acopio) Temporal y Transporte de Residuos Peligroso 
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1.5 Mecanismos de operación, control y monitoreo para el seguimiento del plan, así 
como los Mecanismos de evaluación y mejora del plan de manejo; 

Este plan cubre actividades desarrolladas durante la construcción del proyecto las 
cuales serán realizadas por subcontratistas con supervisión de los empleados de 
Kiewit México así como personal de la compañía. Estas actividades incluyen: 

    Movilización y configuración del sitio 
    Obra Civil - incluyendo instalaciones 
    Eléctrico 
    Acero y Estructural 
    Instalación de Tubería 
    Fabricaciones 
    Almacenamiento y Transporte 
    Pre-puesta en servicio 

➢ Se contará con bitácoras para la extracción y salida del Residuo peligroso, esto
con el propósito de llevar control del volumen del residuo.

➢ Se contará con personal capacitado para el manejo de maquinaria y equipo de
construcción; así como de transporte de materiales.

➢ Se dará capacitación al personal en materia ambiental para el cuidado en la
recolección, carga, traslado y disposición del residuo de manejo especial.

➢ Se capacitará al personal en cuestiones de seguridad y de manejo, donde se
precisará el respetar velocidades al momento de transportar el residuo.

➢ Se dará monitoreo continuo a las unidades de transporte que cuenten con sus
mantenimientos preventivos con la finalidad de minimizar contaminación al
ambiente.

➢ Las unidades de transporte contaran con todas las medidas de seguridad para
mover el residuo, como el uso de lonas en la caja para evitar derrames de material
y emisión de polvos en la vía pública.

➢ Se presenta en el siguiente cuadro el cronograma de actividades a realizar, para
registrar y controlar las actividades diarias, supervisión y visitas a la disposición
final.
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➢ Se le solicitara a la empresa para Recolección, Transporte y Disposición Final de
los RP las autorizaciones respectivas de:

a. Recolección

b. Transporte

c. Disposición Final

➢ Las localidades de disposición final serán sitios autorizados para el tipo de residuo
que se esté disponiendo y elaboraran un manifiesto  de disposición final de
Residuos de Peligroso en cada movimiento que se les entregue.

1.6 De ser aplicable, especificar los participantes del plan y su actividad; 

Por parte de la empresa y su subcontratista, se contará con un supervisor, el cual 
cuenta con la capacitación necesaria para realizar esta labor específica, estará con la 
encomienda de cumplir las medidas de seguridad necesarias, llenar las bitácoras de 
salida del residuo, así como la logística de la disposición final del Residuo Peligroso. 

1.7 De ser aplicable indicar los mecanismos de difusión y comunicación a la sociedad 
en general. 

No aplica, ya que el Plan que se pretende llevar a cabo para el proyecto no busca la 
participación de la sociedad. 
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1.8  Elementos Adicionales Los elementos adicionales  que se  consideren  para la 
elaboración de los Planes de Manejo, atenderán a una o más de las modalidades 
establecidas en el artículo 16 del Reglamento, de acuerdo con lo siguiente: 

1.8.1   Privados. 

Este plan es de modalidad privada. 

1.8.2   Descripción de la Infraestructura interna y externa involucrada 

Construir y comprar materiales necesarios para el desarrollo de una Terminal de 
Almacenamiento de gasolina, diésel y combustible de turbina de aviación o Jet Fuel, así 
como las instalaciones auxiliares y complementarias en el Puerto de Altura de Progreso, 
Yucatán. Los cuales incluye pero no limitan a: 

       Dos tanques de almacenamiento de 105,000 barriles para gasolina regular 
       Un tanque de almacenamiento de 105,000 barriles para turbosina 
       Un tanque de almacenamiento de 80,000 barriles para gasolina Premium 
       Un tanque de almacenamiento de 80,000 barriles para diésel 
       Tres bahías de carga de camiones 
       Edificaciones para 

     Distribución eléctrica 
    Taller 
    Generador eléctrico de respaldo 
    Bodega de almacenamiento 

Ver ANEXO 1 Patio de Tanques, Entrega de Producto. 

1.9 De ser aplicable, descripción de las estrategias de prevención y minimización, que 
pueden ser: 

1.9.1 Sustitución de materias primas 

Este  manual  cubre  actividades  de  construcción  y  se  utilizaran  los  materiales 
acordados contractualmente. 

1.9.2 Cambio de tecnología 

NA. El alcance del proyecto de construcción ha sido acordado contractualmente. 

1.9.3 Aplicación de mejores prácticas 
KMX_TFP-PLN-ENV-9505 
Rev 1. 03/01/20187, BSLM 

21



PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO 

Se utilizarán mejores prácticas para el manejo de los residuos y se realizarán actividades de 
concientización para clasificación y para maximizar el aprovechamiento de los insumos 
utilizados con el fin de minimizar la cantidad de residuos peligrosos generados. 

1.10. Características del almacén temporal y las formas de almacenamiento de los 
residuos (tipo de envase, etiquetado, identificación, compatibilidad, segregación, entre 
otros), considerando lo establecido en la legislación, normatividad y disposiciones 
administrativas de carácter general aplicables, que prevengan la fuga de lixiviados, su 
infiltración en suelos, el arrastre por el agua de lluvia o por el viento de dichos residuos, 
además de asegurarse que no se almacenan los residuos por un periodo mayor de seis 
meses a partir de su generación 

El almacenamiento temporal del residuo peligroso está situado dentro del perímetro 
permitido por API para el trabajo de construcción de la terminal, el cual cuenta con 
señalamientos y medidas de seguridad para el cuidado temporal del mismo: 

 Se tiene un área designadas, la cual está delimitada por el personal del 
proyecto para hacer el acopio del residuo y de ahí posteriormente llevarlo al 
sitio de destino final. 

      Las características físicas del almacén son: 
o Está señalizado
o Canaleta anti derrame de líquidos
o Charola o trincheras de contención de líquidos ( 25 % de la capacidad

del contenedor)
o Las paredes son de materiales no inflamables
o Protegido de las inclemencias climatológica
o Cuenta con ventilación natural y/o forzada

  Los contenedores son señalizados 
  Cuentan con Kit Antiderrames. 
  Cuenta con Extinguidores vigentes 
 Se cuenta con las hojas de seguridad de los productos y el directorio para 

casos de emergencias. 
 Se cuenta con una bitácora para llevar control de volumen de acopio y 

posteriormente del volumen de salida a la disposición final. 
 Se generará evidencia documental, como lo son los reportes fotográficos y la 

bitácora, para el proceso de extracción, acopio y disposición final del residuo. 

1.10 Mecanismo de adhesión o incorporación del Plan de Manejo. 

No se considera la adhesión o incorporación de terceros al presente Plan de Manejo. 

GLOSARIO 
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 Agente biológico-infeccioso: Cualquier microorganismo capaz de producir enfermedades 
cuando está presente en concentraciones suficientes (inóculo), en un ambiente propicio 
(supervivencia), en un hospedero susceptible y en presencia de una vía de entrada. 

      Contaminación: La introducción en el agua, aire y/o suelo de microorganismos, productos 
químicos, sustancias tóxicas, residuos o aguas residuales en una concentración que hace 
que el medio (agua, aire y/o suelo) no sea apto para su próximo uso previsto (el consumo, la 
producción de cultivos, habitación). 

 Fauna: Vida animal; especialmente típico de los animales de una región, y punto, o su 
entorno especial. 

 Flora: Vida de planta o bacteria; en especial la vida de esas características de una región, y 
punto, o un entorno especial. 

 Gestión Integral: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones normativas, operativas, 
financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, supervisión y 
evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación hasta la disposición final, a fin 
de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y su aceptación 
social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad.  (LGPGIR) 

 Impacto: Cualquier cambio que un Proyecto o actividad puede causar en el medio ambiente, 
incluyendo cualquier efecto de cualquier cambio en: la calidad del suelo, el agua, la 
biodiversidad y la condición/calidad de los habitantes. 

      Impacto Ambienta: Es el efecto que produce la actividad humana sobre el medio ambiente. 
 Manejo  Integral:  Las  actividades  de  reducción  en  la  fuente,  separación,  reutilización, 

reciclaje, co–procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico , acopio, 
almacenamiento , transporte  y disposición final de residuos , individualmente realizados o 
combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada 
lugar, cumpliendo objetivos de valorización , eficiencia sanitaria, ambiental , tecnológica, 
económica y social. (LGPGIR) 

 Medio  Ambiente:  Es  el  conjunto  de  componentes  físicos,  químicos,  y  biológicos,  de 
las personas o de la sociedad en su conjunto. 

 Plan: Es una intención o un proyecto. Se trata de un modelo sistemático que se elabora con 
el objetivo de dirigirla y encauzarla. En este sentido, un plan también es un escrito que precisa 
los detalles necesarios para realizar una obra. 

 Residuo:  Cualquier  material  de  origen  antropogénico  generado  en  los  procesos  de 
extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento 
cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 

 Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos: Son aquellos generados en los procesos, 
instalaciones y servicios derivados de la realización de las actividades del Sector 
Hidrocarburos, que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran 
peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido 
contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con la legislación aplicable 

      Suelo: El mineral no consolidado o material orgánico en la superficie inmediata de la tierra 
que sirve como un medio natural para el crecimiento de las plantas terrestres. 
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 Biota: perturbación de la cubierta vegetal, afectación al hábitat de especies silvestres, en 
algunos casos muerte por ingesta de residuos como Policloruro de vinilo (PVC) y 
Polietilentereftalato (PET) 

 Valorización de residuos: Operación cuyo resultado principal es que el residuo sirva a una 
finalidad útil al sustituir a otros materiales que de otro modo se habrían utilizado para cumplir 
una función particular. Preparación del residuo para cumplir una función particular, en la 
instalación o en la economía en general. Las acciones para promover que se produzcan 
menor cantidad residuos y se les de tratamiento, se incorporen en la cadena productiva – 
valorización- y se dispongan solamente aquéllos que no son aprovechables. 
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REFERENCIA NORMATIVA 

  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

  Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (sólo es vigente en 
cuanto a criterios para prevenir la contaminación). 

 NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de residuos peligrosos. 

 NOM-055-SEMARNAT-2003. Que establece los requisitos que deben reunir los sitios 
que se destinarán para un confinamiento controlado de residuos peligrosos. 

 NOM-056-SEMARNAT-1993   Que   establece   los   requisitos   para   el   diseño   y 
construcción de las obras complementarias de un confinamiento controlado para 
residuos peligrosos. 

 NOM-057-SEMARNAT-1993. Que establece los requisitos que deben observarse en 
el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado de 
residuos peligrosos. 

 NOM-058-SEMARNAT-1993. Que establece los requisitos para la operación de un 
confinamiento controlado para residuos peligrosos. 

 NOM-087-SEMARNAT-SSA-1-2002.   Protección   Ambiental-   Salud   Ambiental- 
Residuos Peligrosos biológico infecciosos- Clasificación y especificaciones de manejo. 

 NOM-138- SEMARNAT-2003. Límites máximos permisibles  de  hidrocarburos en 
suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación. 

 NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004.  Que  establece  criterios  para  determinar  las 
concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, 
cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio 
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LISTADO DE ANEXO 

Anexo 1 - Plano General del Sitio 

Anexo 2- Alta como generador de Residuos Peligroso 

Anexo 3- Evidencia documental y fotográfica de manejo de residuos 

Anexo 4- Autorización de Proveedor para Colectar, Transportar y Disposición 
Final de residuos de Peligrosos. 

Anexo 5- Copia de la póliza de RC ecológico, que coincida con el número de serie 
de la unidad autorizada por autoridad correspondiente. 

Anexo 6 – Autorización para el reciclaje de Residuos Peligrosos 

Anexo 7- Autorización Almacenamiento (Acopio) Temporal de Residuos Peligroso 
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ANEXO 1 Plano General del Sitio 
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ANEXO 2 - Alta como generador de Residuos Peligroso 
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Anexo 3- Evidencia documental y fotográfica de manejo de residuos 

3.1 Bitácora de Generación de Residuos Peligrosos 
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3.2 Kit Anti derrames 
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3.3 Almacén Kiewit Residuos Peligros 
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3.3 Almacén IECESA Residuos Peligrosos 

KMX_TFP-PLN-ENV-9505 
Rev 1. 03/01/20187, BSLM 

34

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II 
LFTAIP y 116 LGTAIP.



PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO 

3.4 Etiquetas de identificación de Residuos Peligrosos 
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Anexo 4- Autorización de Proveedor para Colectar. Transportar y Disposición 
Final de residuos de Manejo Especial 

4.1 Recolección de Residuos Peligrosos 
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4.2 Copia de la autorización de SCT para transporte de RP, que incluya el número de 
placa de la unidad que retiro el RP. 
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Autorización para el almacenamiento 
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DELEGACIÓN      FEDERAL EN  YUCATÁN 
SUBDELEGACIÓN   DE   GESTIÓN  PARA  Número de Registro Ambiental 
LA  PROTECCIÓN    AMBIENTAL     RPCQ23110111 
DEPARTAMENTO DE  MANEJO  INTEGRAL   DE 
CONTAMINANTES

SECRETARIA  DE MEDIO 
AMBIENTE 

Y RECURSOS    NATURALES  AUTORIZACIÓN    PARA EL 
ALMACENAMIENTO    (ACOPIO)   DE 

RESIDUOS  PELIGROSOS EN 
EMPRESAS DE SERVICIO 

No. AUTORIZACIÓN 
31-101-11-03   D-2009

[Prórroga]

 EMPRESA    AU TORIZADA 
Razón Social 
RECOLECCIÓN    DE PRODUCTOS   CONTAMINANTES,    S.A. DE C.V. 

AUTORIZACION 

OFICIO  No.  726.4/UGA-1053/

Residuos     orqáncos,     excluyendo     carbón    adsorbente     gastado.     del   cloro    gaseoso    gastado     y  del    proceso     de 
recuperación    de  acido   hrdrocónco    asociado    con  la  produoción     de  alfa-   (o  rnetü-)   cloro   toluenos.    cloro   tolueros     con  radicales 
cíclicos.    clorures   de  benzoilo    y mezclas   de  esos  grupC6   funcbnales 

Residuos    del  manejo   de  la  fibra  de  asbesto   puro,   incluyendo    polvo,   fibras   y productos    fácilmente   desmenuzables 
con  la presión   de la mano  (todos  los residuos   que  contengan  asbesto   el cual  no  este  sumergido   o fijo en un aglutinante   natural   o 
artificial}

/  _ 

l'i 

Todas   las  bolsas  que  hayan  tenido  contacto   con  la  fibra  de  asbesto,   así como   los  materia  es  filtrantes   provenientes 
de  los  equipos    de  control   como  son:   los  filtros.   mangas,    respiradores    personales    y otros,   que  no  hayan   recibido   un  tratamiento 
para  atrapar   la fibra  en  unaglutinante     natural   o artifcial 

Todos   los  residuos   provenientes    de  los  procesos   de  manufactura    cuya  materia   prima  sea  el asbesto    y la  fibra  se 
encuentre   en  forma  libre.   pole o fácilmente   desmenuzable    con la  presión   dela  mano 

Lodos  de tratamiento    de aguas  residuales   de  apagado   de  las  operaciones    de  tratamiento   térmico   de  metales   donde 
los  cianurcs   son  usados  en  los  procesos 

Lodos  de  tratamiento    de aguas  residvaes  de operaciones    de galvanoplastia    excepto   de  los siguientes    procesos:   ( 1) 
anodización     de aluminio   en acido sulfúrico;   (2) estañaco en  acero  al carbón;  (3)  zincado   en  acero  al carbón;   (4)  depositación    de 
aluminio   o zinc-ahmínio    en acero  al carbón;   (5) limpieza   asociada   con  estañado,   zincado   o aluminado   en acero   al  carbón;  y  (6) 
grabado   qu mico   y acabado  de aluminio    oepositaío en acero  al  carbón 

Lodos   de  los  baños  de  anodización    del  aluminio  y lodos  de  tratamiento  de  aguas   residuales    del  revestimiento     de 
aluminio    por conversión     qu mica 

Residuos    de  tetra-,    penta   o  hexaclorobenceno      provenientes     de   su  uso  como   reactanle,    producto    intermedio    o 
componente    de una  formutaciói,    bajo  condi:iones  alcalinas 

Residuos,    excepto   aguas  residuales    y  carbón   gastado   de  la  purificaciín    de  cloruro  de  hidrogeno,     de  la  producción 
de materiales    en equipos   previamente    usados   en la manufactura    (como   reactivo,   producto   químico   intermedio    o componente    en 
un  proceso   de formulación)     de  tri-  y  tetraclorofenoles.Este    residuo   no incluye   desechos   de  equipos   utilizados   en  la  produoción    o 
uso  de heeaclorofeno a partir   cel  2,4,5-triclorofencl      altamente   purificado 

Fondos   ligeros   condensados.    filtros  gastados   y filtros  ayuda  y residuos   de desecante    gastado   de  la  produoción    de 
ciertos   hidrocarburos      alifátcos     clorados    a  través   de  los  procesos    catalíticos    de  radicales    libres.    Estos   hidrocarburcs     alifáticos 
clorados   son aquelos    coo  cadenas   de  uno  resta  cnco carbonos   y que  contienen  cloro  en cantidades    y sustituciones    variadas 

Residuos   de  la  producción   de materiales   en equipos   previamente   usados   en la producción o manufactura   de tetra-. 
penta-   o  hexaclorobencenos   (como   reactivo,    producto  químico    intermedio    o  componente   en  un  proceso    de  formulación)     bajo¡ 
condicicnes    acaunas. excepto   aguas   residJales   y carbón   ga,tado   de ia  purifcación  de cloruro   de hidrogeno 

Residuales   de  proceso.   formulaciones   gastadas   de  procesos  de  preservación    de  la madera   en plantas  que  utilizan 
actualrrente   o   hayan    utilizado    formulaciones      de   clorofenol.     excepto    aquellos     que    no   hayan    estado    en   contacto     con 
contaminantes   de  prcceso 

Residuales   de  proceso  y formulaciones    gastadas   de procesos   de  preservación    de la  madera   en plantas    que  utilcen 
formulaciores   de  creosota,   exepto   aquellcs   que  no  ha\0n   estado   en contacto   con  contaminantes    de  proceso 

Residuales     de  proceso  y formulaciones    gastadas   de  procesos   de preservación    de la madera   en plantas   que  utilicen 
formulaciores     inorgánicas    que  contengan   arsénico   o cromo   para  preservar   la madera,   excepto   aquellos   que  no hayan   estado   en 
contacto   ron  contaninantes      de proceso 

Lixiviados   (líquidos    que  han  percolado  a  través   de  residuos   dispuestcs    en  tierra)  resultantes    de  la  disposición    de 
uno  o mas de los  resduos    peligrosos   seFalados  en esta  norma 

Residuos     resultantes     de   la   incinerackn    o  de   tratamiento     térmico    de   suelos    contaminados      con   los   residuos 
peligrososcon    daves ne  12,  re 13,   ne  14  yne   16 

Residuos    que   contienen    cromo   por  encima    de  los   lmp   de  la  tabla   2  excepto   si:   todas   las   sales   o  soluciones 
utilizadas    en  el  proceso   productor    sean   de  cromo    trivalente    y  los   residuos    se   manejen    durante    todo   su   ciclo   de  vida   en 
condicimes  no  oxdantes                                                                                                                                                                                                  · 

Aminas   gastada;,    filtros  de amina  contaminada,    lodos  de amina,  solución   acuosa   de amina   contaminada,    productos 
de  la  de   radación   de  la  amina,    así  como   sólidos    recu   erados   fondos   rovenientes    del   roceso   de  endulzamiento     del     as 

Centro   Integral    de Servicios:   Av.  Pérez  Ponce   l'úm.   110,  Col.  ltzimná,    C.P.   97100  ·~

Mérida,   Yucaán,  Tel.  (999)  9421300   Información    y Quejas   01   800  9878352 
1    Hnr~rin rlP.  AtP.nt"'if\n· l  11n,:,c:  ~  \liomoc ria A·'ln  "3    1A·'1n u ....,...,...  ·~ 
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO 

DELEGACIÓN      FEDERAL EN  YUCATÁN 
SUBDELEGACIÓN  DE   GESTIÓN  PARA  Número de RegistroAmbiental 
LA  PROTECCIÓN  AMBIENTAL     RPCQ23110111 
DEPARTAMENTO    DE  MANEJO  INTEGRAL   DE 
CONTAMINANTES

SECRETARIA    DE  MEDIO 
AMBIENTE 

Y RECURSOS    NATURALES AUTORIZACIÓN    PARA EL 
ALMACENAMIENTO   (ACOPIO)   DE 

RESIDUOS   PELIGROSOS EN
No. AUTORIZACIÓN 
31-101-11-03 D-2009

[Prórroga]EMPRESAS DE SERVICIO 

  EMPRESA    AUTORIZADA  º º f".J         -...:i.
1
. 

Razón Social 
RECOLECCIÓN   DE PRODUCTOS   CONTAMINANTES,   S.A.   DE C.V. 

AUTORIZACION 
hidrogenaciál de dinitrotdueno 

i: 
OFICIO  No.  726.4/UGA-1053/

dinitrotolueno 
Fondos pesados  de  la etapa  de  purificación  de  la  toluerdiamina   obtenida  a  través  de  la  hidrogenación    de 
 
Fondos de la  eapa de destilación  en la producción de 1,  1,  t-trcloroetano 
Fondos pesados de la columna  de destila;ión  de prod.Jctospesados en la producción  de 1,1,1-tricloroetano 
Fondos  o resduospesados oe las torres en el proceso de producción CE tricloroetleno 
Solucionesgastadas  de bañes de cianuro de as opera:;iones de galvanoplastia 
Residuos de les baños de aceto en las opera;iones de tratarriento térmico de metales 
Residuos genera::los en la proniccíón    de tri-, tetra- o pBntaclo,ofenol 
Pilas o baleras zinc-oxido de plata usada; o desechadas
Catalizador gastado de cbruro de mercurio en la producción de cloro 
Catalizadoresgastadosen la p-oducción ce materiales plásticos y resinas sin'éticas 
Escorias pro-.enientesdel horro de fundiciál de chaarra en la producciál de aluninio 
Escorias pro-.enientes del horro en la producción secundariade  cobre 
Lodos del árodo electrolítico  en la producción primaria de zinc 
Lodos del lacador de g:3ses en la fundiciÓl y refinado de alumnio 
Lodos de la, purgas CE las plantas de aedo en la  prod.Jcción primaria de ccbre 
Lodos provenientes  CE la  lagura de evaporación en la producción primaria de plomo 
Lodos generada; en el prcceso de pelarrbre o depilado (mea lado) 
Lodos de la, aguas residuales de los ssternas de lavado de Emisiones atmosféricas 
Lodos generada; en las casetas de aplicación os pintura 
Lodos de les separadores api y cárcamos en la prodtccíón de petroquímícos 
Lodos de tratamiento  de a~as residuales en la prodt.eción oe baterías plomo-acido 
Lodos de tratamiento  de las  aguas residuales  provenientes  de las operaciones de enjuague de piezas  metálicas 

para rermver soluciores corcentradas 
Lodos del trataniento de las aguas residuaes en la producción de acido fiwrhidrico 
Polvos del equipo decontrol de emisiones del alnado  en e producción primaria de plomo
Polvos recuperadosen e precpitador electrcstático  o casa de bolsa en ta pro:lucción de fosbro
Sales precipiadas de los baños de regeneracón de níquel 
Residuos de catalizadores agoedos 

1- Purgas de la plana  de acido en la producción primaria de zinc 
Residuos de soldadura El1 la producción de circt.itos electrómcos   que conteiqan  plano u otra; metales 
Residuos de solventes empleados en la lrnpieza de las placas en la predicción    de circuilos electrónica, 

1     ~   Lodos provenientes  de los  baños de cadmizado,  cobrizado, cromado, estañado, fosíatizado,  latonado,  niquelado, 
plateado, tropicalizado o zincado de piezas metaücas 

Fondos de tanq.¡es de ahlacenamiento de monomeros en la producción de materiales plásticos  y resinas sntétlcas 
Aceites gasl3dos de corte y enfriarriento en las operaciones de troquelado,  fresa:lo, taladraco y esmerilado 
Carbón acticado agotado pro-eniente del  ssterna de emisiones de la caseta de phtado 
Residuos  del prcceso de extrusión de tubera de cobre 
Aceites  solJbles en acido (esas) provenientes de les procesos de alquiacion  de hidrocarbuos 
Derivados hexaclorados proxenientes  de la; fondos de la columna de recu¡::eración oe percoroetileno 
Residuos de ladeshidrc:genacion del  n-butano enla producción de butadieno 
Sedimento impregnado  de tidrocarburos oro-ententesde las corridas de dable 
Residuos de la; hornos de la p'oducctón   de baterías de mercurio 
Residuos de ag¡ntes secantes para pinturas, Iaias. bamces, masillas para resanar y productos dsrnados 
Residuos de dsolventes Empleados en el laiado de los equpos de proceso 

.  Residuos de retarda:lores de fama 
Residuos bidócícos  no inactivados de la orodicción  de bioléxlicos v hemoderivados 

Centro Integral  de Servicios: Av. Pérez. Ponce f'(Jm.  110,  Col. ltzimná, C.P.  97100             !i.,;:•
Mérida, Yucaán,   Tel. (999) 9421300            Información y Quejas 01  800 9878352   -...Lt!.,,., 
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:30  a 14.30 Horas 
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4.3 Copia de la autorización SEMARNAT del lugar donde se dispondrá el RP. 
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Anexo 5- Copia de la póliza de RC ecológico, que coincida con el número de serie 
de la unidad autorizada por autoridad correspondiente. 
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II 
LFTAIP y 116 LGTAIP.
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO 

Anexo 6 – Autorización para el reciclaje de Residuos Peligrosos 
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Nombre de persona física y Domicilio. Información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio. Información protegida bajo los Art.  113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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Anexo 7 – Almacenamiento (Acopio) Temporal y transporte de Residuos Peligroso 
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Nombre de persona física y Domicilio. Información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Domicilio. Información protegida bajo los Art.  113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP
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SWIETAAIA  DE ME.DIO 
AM81[NTE 

Y RECURSOS~ATUIW.ES 

DELEGACIÓN      FEDERAL  EN  YUCATÁN 
SUBDELEGACIÓN     DE  GESTIÓN    PARA 
LA PROTECCIÓN     AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO    DE  MANEJO INTEGRAL  DE 
CONTAMINANTES 

TRÁMITE   DE  MODIFICACIÓN     A 
AUTORIZACIÓN    PARA   EL  ACOPIO 

DE  RESIDUOS   PELIGROSOS 

Número de Re9stro Arrbiental 

EMRBB3102011 

No. AUTORIZACION 
31-020-11-02  0-2009

(ANTES: 
31-050-11-02  0-20091

EMPRESA PROMOVENTE 
Razón Social 

 ECOLOGÍA Y  MANEJO DE RESIDUOS,  SA  DE C.V. 
RESOLUCI  N 

V. Que el Número que se asigna a una Autorización está  ¡0mpb.~poor el número de entidad de la
República,   seguido por el número del municipio, de a \ierdol     la nomenclatura que al  respecto
utiliza el lnstitu1o  Nacional  de Estadistica y  Geografía (IN1.- -;:.     rrespondiendo el 050 al  Municipio
de Mérida y el 020 al  Municipio   de Chlcxulub  Pu  "~-

Toda  vez  que  este  procedimiento   se  ajusta  a  lo  c._~  --.íe   el   Articulo   3 de  la   Ley  Federal de
Procedimiento Administrativo en lo relativo a que es \llJ).'.<'$por el  órgano administrativo competente,  lo
cual queda en evidencia considerando las disposicio~ \ da \is Artículos 19 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos l'l~~ a través de los cuales se establecen que los 
Delegados Federales cuentan con las atribucionesge.-..::Ss  de los Directores Generales de la Secretaría 
y en lo particular la fracción XXIII  del mismo t"'i9ulo  19 que dispone que podrán suscribir los documentos 
relativos  al ejercicio de sus atribuciones y aqu~q_ue  les sean señalados  por delegación,  encomienda o 
les correspondan por suplencia. 

ARTÍCULO   39.·   Las  delegaciones   '"ele,, '<Is   tendrán  las   atribuciones  siguientes,    dentro  de   su 
circunscripción territorial:                      (

1. Coordinar, en el  ámbito territorial  ......-ta entidad federativa  o región correspondiente,  la  eiecución de
los programas y  accionr·   •ela_tivas  a las  atribuciones que en este Reglamento  se le otorgan, con 
apego a las normas y 10tl'~,\los  que de1ermine el  Secretarlo y   las  unidades administrativas
centrales competente-  .¡sl  ~o    Informar de los avances y resultados de su ejercicio;

11. 

111. 

IV. 

Elaborar diagnós' ÁÍsJeiauvos a la problemática local o regional  en las materias competencia de la
Secretaria;            "'- 

Contribuir e Qiones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales para el 
desarrollo iot..\;;tpJlas regiones; 

Propon ~ y  ge)ionar  ante el  Comité de Planeación para el  Desarrollo  Estatal, la coordinación y 
concertac, """'_Atersectorial    de   los   programas   y   proyectos   de   conservación   ambiental   y 
aprovechamíento sustentable   de los recursos naturales;

v. Participar en el disel\o y  promoción de los instrumentos de fomento y normativídad ambiental, para
el aprovechamiento sustentable,   conservación y  restauración de los  recursos naturales y  de los
ecosistemas de la entidad federativa o regiones hidrogeográficas determinadas  por la existencia de
uno o varios  ecosistemas  o  cuencas,  según corresponda,  respecto de  las actividades de  los
distintos sectores del pais;

VI. 
I 

,.   ,,c,,,.1 
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SCUCTA~AOC MEDIO 

DELEGACIÓN   FEDERAL EN YUCATÁN 
SUBDELEGACIÓN      DE  GESTIÓN   PARA 
LA  PROTECCIÓN   AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO  DE  MANEJO  INTEGRAL  DE 
CONTAMINANTES 

Número  de Regstro  Almiental 

EMRBB3102011

""BIEHTE     No. AUTORIZACION 
Y RECURSOS NATURALES   TRÁMITE  DE   MODIFICACIÓN   A

AUTORIZACIÓN   PARA  EL   ACOPIO 
DE   RESIDUOS     PELIGROSOS 

EMPRESA PROMOVENTE 
Razón Social 

 ECOLOGIA Y MANEJO DE RESIDUOS, S.A. DE C.V. 
RESOLUCI   N 

31-020-11-02 D-2009
(ANTES: 

31-050-11--02   0-2009)

I  bFICIO   No.  726.4/UGA-683/
001710

de las entidades federativas y  convenios de concerta~,1  los sectores social y  privado.  asl 
como  auxiliar  a  las  unidades  administrativas  ~les          de  la  Secretarla.  en  la  formulación  y 
seguimiento de los convenios y contratos que se ej~    <10/'ntro de su circunscripción territonal; 

VII. Apoyar,  informar y  dar seguimiento  a las acck.'4.~rddeesconcentración  y descentralización del
Sector en el ámbito estatal o regional;

VIII. Apoyar  a  los  órganos  desconcentrado~  Secretaría  en  la   ejecución  de  los  programas 
competencia de la misma;

IX. 
~ 

Otorgar  permisos,  licencias,   aut,  ~...s       y   sus  respectivas  modificaciones.  suspensiones,
cancelaciones,  revocaciones o &  "<¡e,,.',"'<Is, de conformidad con lo  previsto en las disposiciones 
Jurídicas  aplicables,  sigulendc-   '.s   ,,._"qamientos  internos  de  carácter  técnico  y  adrmnístraüvo. 
sistemas y procedimientos ei       s por las unidades administrativas centrales de la Secretarla, 
en las siguientes materias:   ./ 

a. Uso,  explotación y e  _.,.,.chamlento  de la z.ona federal  marltlmo  terrestre, playas marítimas, 
terrenos ganados al ma0Cí.S ..1Jalquler otro depósito de aguas  marítimas, que determinen las
unidades administra!:"'-°\~rales competentes;

b. Manifiestos y I ~ (nta6ión de manejo de materiales y residuos peligrosos;

c. Informes ,~t§)V\.&, manifestaciones   de  impacto  ambiental,    licencias  de  funcionamiento,
licencias  am tentalE   únicas  respecto de obras y actividades públicas y privadas,  con excepción de 
aquellas oue '-~   onden a la industria del petróleo y petroqulmica,  asl como a los tratadores de 
residuor peligl""ISos; 

d. Aprove.:::- ,tiento  de  recursos  forestales,  avises e  informes  de  forestación  y   programas
integrados de manejo ambiental  y forestación, reforestación, modificaciones o cancelaciones de los
programas de manejo forestal, medios de marqueo para el sellalamlento de la madera en rollo, y 
otorgar la documentación fitosanitaria forestal que se requiera para la exportación, Importación y 
movilización de productos y subproductos forestales, asl como efectuar las notificaciones en los
terrenos forestales o de aptitud preferentemente forestal relativas al saneamiento;

e. Derogada.

Ú.Ht1tO  h~tlC.IIAL   01 Suvic,os  Av,  Pi1tu    Powct Nu,1ro11.  110 Je 21,   (O\.  ht.i'li'H.4 C.P. 

97100 

·~•

f. Taxidermistas, organizadores y asistentes cinegéticos;
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO 

SECAETAIJA  DE MEDIO 
A.IIBl[NT[

DELEGACIÓN FEDERAL  EN  YUCATÁN 
SUBDELEGACIÓN DE  GESTIÓN  PARA 
LA  PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO   DE  MANEJO   INTEGRAL  DE 
CONTAMINANTES 

Número  de Regstro   Ambiental 

EMRBB3102011

V RECURSOS NATURALB TRÁMITE   DE  MODIFICACIÓN    A  No.AUTORIZACION 
AUTORIZACIÓN        PARA   EL  ACO f»-"\          31-020-11-02 0-2009

DE  RESIDUOS    PELIGROSOS 

~   . ==--====-.:=='--_¡
31 

Razón Social   =  I;E=.:.M.:..P..:.R=-:E::.:S...:A...:..P.:..R:=-:O.:.M=-:Oc.:V::.E:.:N...T::E.._ -.   ... ~---------~

OFICIO No. 726.4/UGA-683/

...e...c...,...,o,..,.LOG 
RESOLUCI   N 

,..iA.E..,.J..._..,YO__MOA_NE_R_E_sS__.I_D_A.U__D_O_E_S.C.:.._, .v_. _ O O 171  Q
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-....._......     ~~~~~~~~~~~~~~ 

g. Recolección,  almaoenamiento  y  transporte  de  re,.,.""/  peligrosos,   así  como  los  biológícos-
1nfecciosos;                                                         y

h.  Prestación de servicios a terceros para el ah -,ce1 ,miento  de residuos peligrosos, Incluyendo  los
biotógico-1nfecclosos. y                                                 "\

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

i. Combustión a cielo abierto en zona '-le Jurisdicción federal para adiestramiento de inoendios:
 .,,_ 

Llevar a cabo los registros y, en su ~"-':º!ol'garlosd, e unidades de manejo para la conservación de 
ta  vida silvestre, fauna silvestre, Cl'-,,_,--::,ociacionesde cazadores y taxidermistas, así como los 
refrendos respectivos; 

Integrar  y  actualizar  los  inve~ta~e recursos  naturales  y fuentes  contaminantes,  así como 
realizar los monitoreos correspondientes: 

Coadyuvar en la adminisfi~.4rlydesarrollo  de las áreas naturales protegidas, bajo los criterios y 
lineamientos que defino..'-°'-\nisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas; 

Participar en el t ~  ,e Nacional de Protección Civil, así como formular y  establecer su programa
interno de proter-"iOI, 4vil; 

Constituirse   ~nlt le con  las  autoridades  estatales  y   municipales  para  prevenir,  controlar  y 
coordinar ',    s._   Ánes de emergencia ocasionadas por fenómenos climatológicos,  hidrológicos, 
lnoendio   fore~ 1es, plagas y enfermedades que afecten a las áreas forestales: 

Operar pr09...,/as  de administración  y  conservación de los recursos naturales, competencia de la 
Secretarla;

XVI. Proporcionar  la información,  documentación  y  datos  técnicos  que  le sean  solicitados  por  los
directores generales y  autoridades  superiores de la Secretaría, órganos desconcentrados  y  otras
dependencias y entidades de la Administración  Pública Federal;

XVII. Contratar las obras.  estudios  y servicios relacionados con éstas.  que figuren en el presupuesto de
la delegación, de conformidad  con las disposiciones  legales aplicables, así como supervisar su
ejecución;

XVIII. lnt=rar    v establecer,  conforme  a  los  lineamientos   aplicables  en  la materia,   los  orovectos  de
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO 

SECAETAAIADE MEDIO 
AMBIENTt 

V RECURSOS   NATURALCS 

EMPRESA PROMOVENTE 
Razón pocial 

DELEGACIÓN    FEDERAL  EN YUCATÁN 
SUBDELEGACIÓN    DE  GESTIÓN    PARA 
LA  PROTECCIÓN     AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO  DE  MANEJO  INTEGRAL DE 
CONTAMINANTES 

TRAMITE  DE   MODIFICACIÓN   A 
AUTORIZACIÓN   PARA  EL   ACOPIO 

DE   RESIDUOS  PELIGROSOS 

Número  de Regstro  Ambiental 

EMRBB3102011 

No. AUTORIZACION 
31 ·020-11-02  0-2009 

(ANTES: 
31-050-11-020-2009)

ECOLOGIA Y MANEJO DE RESIDUOS, S.A. DE C.V. 
RESOLUCI   N 

conservación y  mantenimiento de los Inmuebles con que cuente la  ~(   ·-,;

XIX. Celebrar, previo cumplimiento de la normativldad en la mater¡,'1,o~"o't.,ietodse arrendamiento de
Inmuebles  necesarios pare la Secretarla, y  notificar de su fol tali:za    n a la Dirección General de
Recursos Materiales.  Inmuebles y Servicios:

XX. Recibir las  solicitudes e  Integrar  los  expedientes  relat~¡&aprovechamientos o servicios
competencia  de la  Secretarla,  asl  como  notificar  la"- resál... ,ones emanadas  de  las  unidades
administrativas centrales  competentes, de conformlda\,.               lineamientos de carácter técnico y 
administrativo que sellalen las mismas;

XXI. Operar el registro forestal en la entidad federatr.- -  •é..'Ión que corresponda, así como expedir los
cortificados de inscripción,  sus modificaciones,  suspensiones  y  cancelaciones,  asl  como  remilir
dichos Informes a la unidad administrativa ce,      1  para Integrar el Registro Forestal Nacional;

XXII. 

XXIII. 

Operar  y  actualizar  el   Inventario   Na~o  "''-.._Forestal  en  la  entidad  federativa  o  región  que 
corresponda:  revisar  y  validar  la  csrto;      ~ ;:,restal  y   de  zonificación,  asl  como  efectuar  la 
supervisión  del muestreo  de campo        nito.       de ecosistemas forestales; 

Realizar el control y evaluación de \o': apJ Jechamientos de recursos forestales maderables y no 
maderables,   y  operar,  cuando  correscenda   a  la  Secretarla,   los  programas  forestales,  de 
conformidad con los  lineamle('--  oue  emitan  las  unidades administrativas  centrales,   asl  como 
otorgar constancias de recibo        t,<"• de aprovechamiento de recursos forestales no maderables
con fines comerciales, y rea~"qr 1\.   notificaciones  en materia de sanidad forestal;

XXIV. Suscribir convenios rei,JíÍo, Je to\{ trámites de expropiación  de terrenos  ejidales,  comunales y  de
propiedad particular;       V{

XXV. Operar los slstem¡( (de ~  11inlstración de recursos humanos,  de registro contable y  de evaluación
programátlco-pres14,\.estal)siguiendo los lineamientos  que sei'ialen  las  unidades administrativas 
centrales de     í..irelb,....

XXVI. Aplicar  y   eva\~,,  J}programas  de  desarrollo  regional  sustentable,  de  conformidad  con  los
lineamientos de caracter técnico y  administrativo que señalen  las unidades administrativas  centrales
de la Secretarla;

XXVII. Suscribir los  instrumentos Jurídicos de concertación para el otorgamiento de subsidios con cargo al
t      e la Secretaria  conforme a las dls  osiciones  urldicas a  licables    revia autorización 

CcMT•o  IN""TCt  •A1. 01 Suv1c,osAv. P(•t.t Po,.,1 NUM,    llO x 2L  Co1., h,11o11N4 C.P. 97100 
Mi•10A, Yu~TÁN,  T11,.. (999)942ll00                   1 .. ,011,..A<.idN  v Qvt.,,.,01.aoo-oaJ1627 
Ho1v,1uo  º'A1(HC.IÓH: lUN(l.     V1U1N1fJ   Dl  8;)0,.  14·)0 HO•o\.1 1 
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO 

SECllETAIUADE MEDIO 
AMBIENTE 

Y RECURSOSNATUaALES 

DELEGACIÓN    FEDERAL  EN YUCATÁN 
SUBDELEGACIÓN        DE  GESTIÓN    PARA    Número  de Regstro Arrbiental 
LA PROTECCIÓN     AMBIENTAL      EMR883102011 
DEPARTAMENTO    DE MANEJO INTEGRAL   DE 
CONTAMINANTES 

TRÁMITE   DE    MODIFICACIÓN     A  No. AUTORIZACION

AUTORIZACIÓN       PARA   EL  ACOPIO 
DE  RESIDUOS   PELIGROSOS 

EMPRESA PROMOVENTE /J 
31-020-11-02  D-2009

(ANTES: 
31-050-11-02 D-20091

Razón Social   1o,._l=ICIO  No. 721).1{\JJ:.~·§83/    1 
ECOLOGÍA  Y MANEJO DE RESIDUOS,   SA   DE C.V. _                         U U l 'I ! Ü    . 

=R=Es~o~L~u~c~1TN~~~~~~~~~~~~~~---'---,..,- 
1.~~~~~~~~~~~~~ 

del Oficial Mayor y  del  titular de la unidad adrmmstraüva    ,.._., .Secretarla que tenga a su cargo el 
ejercicio de dichos subsidios; 

XXVIII. Otorgar permisos para ejercer el  comercio an:_, ~._l'l.'1.1l1as  playas   y  la zona federal  maritimo
terrestre,  en los términos de la legislación  aplic-a°"

XXIX.  Participar en el fomento de los programa¡:.. d_e ~~an'ollo forestal  a cargo de la Comisión Nacional
Forestal;

XXX.  Autorizar.  suspender, revocar y nulificar......: ambio de uso de suelo de terrenos forestales, siempre 
que sea solicitado por particulares d~~~ con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXI. Expedir las certificaciones de r~~ife los actos materia del Registro  Forestal Nacional;

XXX11.     Realizar  la  evaluación  de ~"~}vechamientos   de  recursos  forestales    maderables  y  no 
maderables, plantaciones forestalt,,,  comerciales y centro de almacenamiento y transformación de 
matenas primas  foresta'--  cambio de uso de suelo solicitado por particulares;   modificaciones o 
cancelaciones  de los pr~('ª" de manejo for.estal, refrendos  y autorizaciones  automáticas  de 
aprovechamiento,   mt  ''-ls        marqueo  para sellalamíento  de  la  madera en  rollo. y efectuar  las 
notificaciones en 10" ·~      "   1orestales  o de aptitud preferentemente   forestal  relativas a la sanidad 
forestal; '-     J 

XXXIII. Recibir  los r~   /;:::a  el  aprovechamiento  de  recursos  forestales   no  maderables  y   los  de
plantaciones  or~sta¡  s comerciales en los predios de menos o iguales a 800 hectáreas,  así como 
expedir las ca.,_,tanr ,,is respectivas; 

XXXIV. Expedn la doo mentación  con la que se acredite la legal procedencia de las materias  primas y
producto!>'-.,,.,' ..eles;

XXXV. Coadyuvar  con  la  Dirección    General  de  Recursos  Materiales,  Inmuebles    y    Servicios  en  la
administración de los bienes inmuebles en destino de conformidad con la legislación  aplicable,  y

XXXVI. Las demás  que  le   señalen  las  disposiciones  legales  aplicables  y las  que  expresamente  le
encomiende el Secretario.

Con los lineamientos  antes citados  y  con fundamento  en los articulas  2°,  fracción  1,  17, 26,  y  32 BIS 
fracciones IV y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración l'úbhca 1-ederal;   1"  fracciones 1,  11,  VI,  VIII y 
X, 4°, 5º fracciones l.    11  v VI, 150, 151, 151  BIS, 152 BIS v 171 de la Lev General del  Eauilibrio Ecolñnico v 

o,no     trG1tA1. 01  Suv,c,os  Av. Pt•tz i:i.:,..e., Nú..  110 x 11.  Cot.. ln1MH.l   C.P. 97100 
Mf 110•, VuCAl¡N,    Tn.1999)9421lOO     t... ,o.u.t.Co6111 "QulJAI Ot.aoo.oa33627
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO 

DELEGACIÓN      FEDERAL  EN  YUCATÁN 
SUBDELEGACIÓN    DE  GESTIÓN   PARA 
LA  PROTECCIÓN   AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO  DE   MANEJO    INTEGRAL    DE 
CONTAMINANTES 

Número  de Regstro  Ambiental 

EMRBB3102011

S(CRETAAIA  0(  MEDIO 
AMBlENTt 

V R.ECUkSOS   NATUaALE.S TRÁMITE     DE   MODIFICACIÓN     A   No.AUTORIZACION 
AUTORIZACIÓN    PARA   EL  ACOPII'.'            31-020-11-
020·2009 

DE  RESIDUOS    PELIGROSOS 31_-0_s_J_~_f!o_T2_e~_:_20_0_9_1~
EMPRESA PROMOVENTE 
Razón Social 
ECOLOGIA  Y MANEJO DE RESIDUOS, S.A.  DE C.V. 

RESOLUCI   N 
la Protección al Ambiente;  3°, 13,  14  y 44 de la Ley Federal   "f'rocr1imiento Administrativo;  1°, 2º,  3°,  28 
fracciones 1,  11   y XIII, 37, 38 y 39 fracción IX Inciso g) del Reg  ""/'to lntenor de la Secretaría de Medio 
Ambiente  y Recursos Naturales vigente,  publicado  en el   ~   •   .-.,Oal de la Federación el  21 de Enero de 
2003; Artlculos 31.  50,  64, 67,  80 y 84 de la  Ley G~ e"    ~re la Prevención y Gestión Integral  de los 
Residuos; Artfculos 2, 48. 49 fracción 1,  50,  58 Fracción     51,   131, 72,  73, 75 y 76 del  Reglamento de la Les, 
General  para la  Prevención  y   Gestión  Integral  rié  lo$  ~ei.'lduos; Norma  Oficial  Mexicana  NOM-052· 
SEMARNAT-2005; se emite la presente 

-----    ;CIÓN 

La solicitud de MODIFICACIÓ'I  A  LA AU~~IÓ'I DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS  es 
PROCEDENTE,  por lo  que  se adicio( rá-'"s'-.asíduos   peligrosos mencionados en  la  Autorízacón  de 
referencia lo siguiente: ACEITE LUBRl ~lf~)USADO, ACEITE QUEMADO y/o ACEITE LUBRICANTE 
GASTADO.                                                    -./ 

Se modifica el Número de la Auto1  ~endo el actual 31-020-11-020-2009, sustituyendo al Número 31· 
050-11-02  0-2009.  Los demás aspe,V¡5ycondicionantes establecidos mediante el Oficio No.  726.4/UGA·
1045/002749, emitido por esta      61, \ción Federal con fecha 17 de Diciembre de 2009 permanecen sin

. 

TAAIAOE MEDIOAMIIIEHTI 
ECURSOS NATURALES 
ELEGACIONFEDERAL 

1!:STADO DE 
YUCATAl'I 

e.e.,.. u «111 C. Ai..to•1o0 fLCi•ct  ,t..,, '•l.t  ... 011.tc-,-o•  GtttUAI.  ot Cunó.,  IHtte••" 01 M,u1•1,.u..s"' Ac;,,v,Crr,110t:S R f\(..OUS.· Mtx•~o.  D.F.
(.   [#111iq..tt    A"'°'"''°   Ü•O•   ""S  Go"'.rJ,ltl.•(,..CAIGAOO    Ot  0U,.ACH0 01 w\   Plt()f(PA'"' VIIC,\"fA'lf.•C..,OAO 

(.c.,....   e.o... Ht••t•t ti  RiCAlOl ít.0•u .. Su•Oll(GAOO Ol  Gtt"flÓH   - ....  ,. v. P•o,t«•ÓH A1ri11t•t .. ,,. ....  [OIJCI()
M.I.A.   C...~T1."1"•1'."'"°  ltó-M.~  UN  OAO ee CtSTIÓN AMS!(NT.U,·    (OIFl(IO
lhG.  A,Jo-.           •ltGuU    MAA.t...C.O.• Ot.•AJIT4MIHTO   Ot  M ..... ,,o IHT(GIIAl  ot (o,.,,. ... N.t... TU.• (b.r<ao 

EAMM,IHRRF/MM    VAOM  C) 
~t•o   '"''('-"""  O( StllVICtOS  Av. Pt•u  PQH(l   NV-...   110 x 21.   (Ol. trau.. '1fi.C.P. 97100 • 

l
Ml••DA,   YuCATÁ.H.   Tti... {999)9.t213()()    INtOU-:AC.tÓN  Y  Qulj,U  01-800-083)627 
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO

~t::~.:!;:º:.!....;";..'-!•':;~:;"..:-. DELEGACIÓN   FEDERAL  EN r
úmero de  Regstro 

l

SUBDELEGACIÓN      DE     Ambiental 
••n•v••• GESTIÓN   PARA  LA

St(MrT.ARIA  OE MEOIO AM&lfNT( 
V R(CURSOS NA1UkAI rl 

, ,,,.                                                    EMRBB3102011 
••••·~•·"    ""'  PROTECCIÓN     AMBIENTAL 
~':"-'~!.~~ DEPARTAMENTO  DE  MANEJO 
:::~~.. ñ11.,,·,,.~-::.::."r"'   INTEGRAL  DE CONTAMINANTES 
~=:~:::'"  '"' ...... "I AUTORIZACIÓN   PARA   E0..:L:........-N-AUo.TORIZACION 
•• ,..............  TRANSPORTE  DE   RESIDUOS 31-020·1-01   0-2010
•-,   .. -    • ...._  PELIGROSOS

EMPRES~    AUTORIZADA 

Razón scetat 

AUTORIZACI    N 
En atencón  a la  solicitud reciblda con lecha 02 de Febrero de 2010. 

IO  No.  726.4/UGA-135/ 

000292 
Mérida.  Yucatán,  a 

2 4  FES   2010 

de  cora JMG-0001/02/10.   de la

empresa  ECOLOGÍA Y-MANEJO   DE RESIDUOS,  SA   de C.V .. prese     da           Oelegacoo Federal para realizar 
el  manejo de  residuos peligrosos, en su modaidad TRANSPORTE.  y 

CONSIDER~ 

1. Oue esla Delegación  Federal de la Sea-etaria de M    •     Recursos Naturales  recibió la solicitud antes 
mencionada   con  fecha  02  de  Febrero  de  2010,      al  se  solicita   Au:orización  p0< pane  de  esta 
Secretaria  para la Recolección  y Transporte  d       P   grosos,  considerándose  especificamente   Lodos de 
tanques de almacenamiento  de hidrocarburos·  sic!    igmentos base cromo y base plomo; lodos sedimentados 
y soluciones  gastadas generados en los pr     ervación de la madera; soueooes gastadas de los baños
de limpieza  y en operaci:>nes de galva       de los ciaooros son usados en los procesos;  residuos de los 
baños  ~e  acere  en  las  operacbne       e          térmico  de  metales; residuales  de  proceso,  formulacoones 
gastadas   do  procesos  de  presa  e    e          adera  en  plantas  que  utilizan  actualmente  o  hayan  utilizado 
formulaciones  de cororenot  e           s que  no hayan estado en contacto con contaminantes  de proceso; 
lixiviados (lquidos  que han per    bdo a  ve  de residuos dispueslos en lleml)  resulantes  de la d1$posi::ión de uno o 
más  de  los  residuos  ~ella        sen   la NOM-052-SEMARNAT-2005   (NOM);  acelona;  metanol:  eras o bato 
rías  zinc-óxido  do pi      u          sachadas: catalizadoros gastados en la producaón  de maietiales plásdcos y 
resinas sintétfcas;  catal       stados de vohlculos automotores: escores  prownicntes  del horno de fundicoónde 
chatarra en la producción I           nlo; lodos de los tanques  de enlramlonlo  con ecetes utilizados en las oooracoocs 
de tratamlonlo  en ca&cnte      etaíes: lodos provenienles  de las operacbnes   de decapado  o del  desengrasado; 
lodos  provenientes  de  los  baños de cadmaado.  cobnzado,  c:,omado, e&lallado.  fosfallzado.  latonado,  niquelado. 
plateado,   tropicalizado o Zincado de piezas metálicas: lodos generados en las casetas de aplicaclOn de p111Ura, lodos 
productc de la regenorocl'>n de acoles de enlri,'Jmientooastados: aceites gastados on las operllCones de !ratamlento 
en callonlo  de metales;  residuos de catallz:ad0<eaego!Mlos:  residuos do  soldadur.i  en la producción de clrcu•tos 
eloctr6nlcos que contengan plomo u otros metales de la Tabla 2 de  la NOM:  residuos do solventes empleados er  la 
limpieza  de las  placas en la produceón  de U'C\llos  etectrónc:os: aceles  gastados  de COtloB  y enrnamoento en las 
operacbnos   de troqucl.ldo,  fresado, ta1adrado y  esmertado;  carbón  activado agolado  provenlenle  del siStoma de 
emisiones  de la  caseta de pintado; residuos de las operacbnes  de hmpoeza alcalln.i o ácida: felpas impregnadas  da 
pigmentos de cromo y  plomo; residuos de agenles secanles para plnluras.  lacas, barnces.  masilas  para resanar y 
producbs derivados; residuos de disolventes empicados en el lavado de bs equpos  de proceso; residuos del equipo 
de control de la contaminación del aire, los medicamentos fuera de especl"ocaciones o caducos que no apare=n   en 
los  lisiados  3  y  4  de  la  NOM;  residuos  de  la  produccón   de  fanmoquímicos  y  mcdicamenlOs  que  contengan 
constiluyonles   tóxicos  de  los  listados  3 y  4 de la  NOM;  residuos  flcldos  o  alcalinos: residuos  provenientes  del 
blanqueado;  residuos  de  adhest.los  y pollmeros;  centzas  de  lncileraoon  de  residuos;  gasoloa,  diesol y naftas 
gastados  o sucios provenientes de estaciones de servicio y talleres aulOmotrices; residuos de liquido blanqueador. 
fijador,  es19bUiZador  y eguas de enju.igue provenoentes del revelado de papel fotográfco,  placas radiográficas o de 

ciones ácidas gastadas  provenientes de la rimp,eza en la produ~        de semieo<>duckl(es: 
l                                                rovenientes del  baño de         ueado en la          UCCAón  de el     nos e     r    leos·  resldu  s del 

de Servicios'Av. Pérez Ponce Nm.  1 tO. Col. lt:Zimn6, C.P.  97100    1[. Cf 1:: 
n, Tel, (999) 9421300  lnlonnación y Quejas 01  800 9878352 

Nombre de persona física y Domicilio. 
Información protegida bajo los Art. 113, Fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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su  modalidad   TRANSPOR 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO 

DELEGACIÓN    FEDERAL     EN  YUCATÁN 
SUBDELEGACIÓN         DE  GESTIÓN     PARA 
LA  PROTECCIÓN    AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO    DE  MANEJO   INTEGRAL   DE 
CONTAMINANTES 

Número   dé  Registro  Ambientál 

EMRBB3102011

SECRETARIA    DE  MEDIO  AMBIENTE 
Y RECURSOS    NATURALES       AUTORIZACIÓN       PARA   EL 

TRANSPORTE  DE  RESIDUOS 
PELIGROSOS 

No.   AUTORIZACIÓN 
31-020-1·01      D·,201 O

EMPRESA AUTORIZADA 
Razón   Social 

 ECOLOGÍA-Y  MANEJO DE RESIDUOS,  S.A. DE C.V. 
AUTORIZACI   N 

manojo  de la fibra de asbesto puro,  incluyendo  polvo,  fibras y  produces  fácilmente  desmenuzables  con la  presión  do 
la  mano  (todos  los  residuos  que  contengan   asbesto  el  cual  no esté  sumergido  o fijo  en un aglutinante   natural  o 
artlficlal;  acumuladores  de veh ículos  automotores  conteniendo  plomo;   batorias  eléctricas   a base de mercurio   o de 
níquer-cadmio;     disolvenles    orgánicos   usados:   convertidores   catalilicos    de  vehlculos    aulomotores:  lámparas 
fluorescenlas  y de vapor de mercurio; aditamentos  que contengan mercurio,      io o plomo:  fármaco·s;  plsgulcidas  y 
sus  envases  que  contengan  remanenles  de los  mismos;   lodos  provení     es lentas   do tratamiento   do  aguas 
residuales  cuando sean constterados  como pollgrosos;   tolas  o pieles irnpr           esouos peligrosos:   sólidos de 
mantonlmlento automotriz;  lodos aceitosos:  solventes  orgánicos;  so~·     neos: sólidos con metales   pesados. 

2. Que  la  empresa   ECOLOGÍA   Y  MANEJO  DE  RESIDUOS,  S.A   de  C.   h   cumplido   con  todos  los  requisitos 
establecidos   para  realizar  el  trámite  SEMARNAT-07-033-t    "Autor    ción   ra  el  Manejo  de Residuos  Peligrosos, 
modalidad  t) Transcore".  y · 

Con  fundamento  en los  artlculos  150 al  151   BIS.  152 BIS.  17    S de la  Ley General  del  Equilibrio   Ecológico  y 
la Protección  al Ambiente;  articulas   7.  50. 52 al 54,  64,      ,  84. del  101   al 103,   106,   107   y 112    de fa Ley 
General  para  ta Prevención  y Gestión  Integral  de los  R    ·   culos  2.  48,  49,  50,  58,  76,  77,  79,  85 y  86 del 
Reglamento   de la Ley General   para  la  Prevención          sti     ntegral  de los  Residuos;   Norma  Oficial   Mexicana   NOM·
052-SEMARNAT  ·2005  ·oue  establece   las    Ca  ter    tea    el  Procedimiento   de  Identificación,    Clasiflcaclón.     y  los 
Listados  de los  Residuos   Peligrosos."   publicada  Oficial   de la Federación  de fecha  23 de Junio   2006;   1°, 
37,  38 y  39 fracción  IX,   Incisos  b, g ·Y~h  ento  Interior  de la Socrotarla  de  Medio Ambiente   y Recursos 
Naturales,   vigente,   publicado   en el  Diario      1ci   la      deraclón  el dla  21  de enero de 2003, esta Delegación  Federal 
de la  SEMARNAT  en Yucatán   otorga  la pr

AUTORIZACIÓN 

A ta empresa  ECOLOGÍA  Y~                     ESIDUOS,   S.A.  de  C.V. para realizar el  manejo de reskJuos   peligrosos,  en 
e    icamante:  Lodos de tanques de almacenamiento   de 111drocorburos;   residuos  de 

pigmentos,   base  cromo  y  ba      t         o;  lodos  sedimentados   y  soluciones  gastadas   generados  en  los  procesos   de 
oreservacén  de la madera; soluc    es gastadas de los  barios de limpieza  y en operacbnes  de galvanoplastía   donde los 
cianuros  son usados  en los procesos;  residuos  de los baños  de aceite  en  las  operaciones  de ttatamiento   t6rmico  de 
metates;   r~slduales  de  proceso,  formuloclones   gastadas  de procesos  do  preservación   de la madera  en plantas   que 
utilizan aclualmente  o hayan utilizado  formulaciones   de coroteno;  excepto aquellos que no hayan estado en contacto  con
contamlnantes  de proceso: llxlvlados  (líquidos que han·percolado   a través de rosiduos dispuestos   en ttorra) resultantes de 
la  disposición   de uno  o más de los  residuos  peligrosos  seflalados  en  la  NOM-052-SEt,1ARNAT·2005  (NOM):  acetona;
metano!;   pilas  o  baterias   Zinc-óxido   de  plata   usadas  o  desechadas:   catalizadores   gastados   en  la  producción  de
matertates   plásticos  y resinas  sintéticas;   catalizadores  gastados  de vehlculos  automotores:  escores provenientes   del 
horno do fundición  de chatarra eri la  producción de aluminio;  lodos de los  tanques  de ehfriamiento   con aceites  utili;;ados 
en las operacbnes  de tratamíento  en caliente   de metales;   lodos   provenientes  de las  operaciones  de decapado  o del
desengrasado;   todos  provenientes  de los  bar'ios de cadmízado,  cobrizado,  cromado,  estañado,  fosfatizado,  latonado, 
niquelado, plateado,  troplcallzado  o 2incado  de pieziis metálicas:  lodos  generados en las  casetas de aplicación  de pintura: 
lodos  proouco de Ja  regonoración   do  acoñcs   de  onfriamionto  gastados:    acehos gastados  en  tas  oporacionos  de 
tratamiento   en caliente  de  metales:  residuos  de'  catalizadores  agotaoos:   residuos  do soldadura  en  ta oroeuccó»   da 
circuitos  electrónicos  que contengan plomo  u otros metales  de la  Tabla 2 de la NOM;  residuos de solventes  empicados 
en la limpieza de las placas en la produccí'.>n de circuitos  electrónicos:  aceites  gastados de corte y enfriamiento   en tas 
operaciones   de  ttoquelado.  fresado.   !aladrado   y  esmerilado¡   carbón  activado   agotado  proveniente   del   sistema    de 

'~ Contra tnto~rol  do Servicio  .         .      érez Ponce Nim.  110, Col. ltzimná.  C.P.  97100               
•
 

e  lslones   de la  caseta  de    intado·   roskluos  de ras  o  oraciones  de tim  ieza alcalina   o ácida· fel  as  im  reonad¡¡s de

KMX\_TFP-fPLN-ENV-9505

Méñda. Yucal\n,  Tel. (900) 9421300  lnrormaclón   y Quejas  01  800 9878352 -~
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SUBDELEGACIÓN DE   GESTIÓN PARA 
LA   PROTECCIÓN AMBIENTAL 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA LA TERMINAL DE FLUIDOS PROGRESO 

DELEGACIÓN      FEDERAL  EN   YUCATÁN 

DEPARTAMENTO      DE   MANEJO      INTEGRAL   DE 
CONTAMINANTES 

Número de Regstro Ambiental 
EMRBB3102011

Y llt((UlSOS   NATIJIALES  AUTORIZACIÓN  PARA  EL 
TRANSPORTE  DE   RESIDUOS 

PELIGROSOS 

No.  AUTORIZACIÓN 
31-020·1·01 D-2010

EMPRESA  AUTORIZADA 
Razón Social 
ECOLOGÍA Y MANEJO  DE RESIDUOS,  S.A.  DE C.V. 

AUTORIZACI    N 
pigmentos  de cromo  y  ptomo;  roslduos  de agontos  secanes   para  pinturas.  tacas,  bornlces. mas~las para  resanar  y 
productos derllfados: residuos da disolventes  ernpleados en el lavado de los equipos de proceso: residuos del equipo do 
conlrOI de la contaminación  dol aire: los modlc.lmenlOs fuera de especíicacionos   o caducos que no aparezcan en los 
llslados  3 y  4 de la NOM: residuos de la produccón  de fannoqulmieos  y  med  ntos que conti,ngan  consatuyontes 
tóxicos de los listados 3 y 4 do la NOM: residuos écdos  o aleafnos; residuos  ntes del blanqueado; residuos de 
adhesivos y polímeros; cenizas de Incineración de residuos;  gasolna, dicsel dos o SUCIOS pro-enlentes  ce 
estaciones de ser.iicio y talleres automotrices;  residuos de líquido blanqu       or, es   büizador y aguas de enjuague 
provenientes  del revelado de papel fotográfico, placas radiográficas o         tolitos; soluciones ácidas gastadas 
provenientes  do  ta  limpieza  en  la produccón   de  semiconduc-,,es;             gastadas  provenientes  del  baño  de 
plaqueado en ta producción de c.-cultos electrónicos; residuos de      de I       ibra de asbest> puro. incluyendo polvo. 
fibras y producbs fádmente  desmenuzables  con la presnn d  s los residuos que contengan asbesto el 
cual  no esté sumergido o ñ¡o en un aglutínanie natural o a  ·        !adores de vehículos aulOmOIO<es conteniendo
plomo:  baterias etéclric.is a base de rrercuro  o de nk;ue     tes oroAnlr:os  usados; con11er11dores cala líticos
da vehículos automotores; lámparas ñuorescerres y de va      ro; adñamentcs  que contengan mercuro.  cadmio 
o plomo: fárm11eos; plaguicidas y  sus envasas que      entes de los mismos; lodos provenientes de plantas 
de tratamien1o de aguas residuales cuando sean  como peligrosos: telas o pieles imprl!ijnados  de residuos 
pel,grosos: sólidos de mantcnmoonto automotnz.      o . 50tlentes  orgáncos:  solventes onorgáncos; sólidos con 
metales pesadOI. con el caráCICrde a~to~eral   e carga. para las unidodca ,n<hcadasmás lldeliln:e 

Li! prcsenle  Autorización  so regirá por lo 

1. Esta Au!orizaci6n  se
peligosos  cxm:sponde
apego a la Ley General 
Integral  de  los Residu 
aplicables en la materia. 

TÉRMINOS: 

o que  la responsabt,idad  del  manejo  y dispos;c.;n  f,nal  de   los residuos
y a las empresas autonzadas para su manejo y deberá realizarse en esecto
gico y la Profección al Ambiente, la Loy General para la Prevención y Gestión

l                 , las Normas Oficiales Mexicanas y otras ctscoscooes    ¡urldico-normativas

2. Las violaciones  a los precepos  eslablecldos  en ta legislación vigente aplicable, así como el incumpl,m ento de .os
términos y  condcionantes  establecidos en esta Autotiz:aclón  serán sujetas a las sanciones admin,strat,vas y penales
establecidag  en  la  Ley  General  del  Equilibno  Ecológioo  y ta  Protección  al Ambiente.  la Ley  Gene<al para  la
Prevención  y Gestión  lnlegral de los Residuos. su Reglamento y el Código Penal Federal.

3. la  Procuraduría Federal de Protección  al Ambiente  (PROFEPA)  será la encargada de verificar el cumphmienlo  de
las condiciones  eslablecldas  en la presento Autorización.

4.  Esta  Autorización   se  otorga  sin  pe~ulcio   de  tas  autorizaciones   y   permisos  que  deban  obtenerse   de  otras
autoridades  competentes.

5  Cuando  la generación,  mane¡o o disposición  íinal de  matenales  y residuos  peligrosos. produzca contam1naoón de! 
suelo.  los responsables  de dichas  operaciones  deberán  llevar  8 cabo las acciones  necesanas  para recuperar  y 
restablecer   las  condiciones   del  mismo,  con  el  propósito  de  que  este  pueda  ser  destinado  a  alguna  de  las 
actividades previstas en el  pro¡¡rd1na de desarrollo  urbano o de ordenamiento  ecológico  que resulte aplicable.  p11ra 
el predio o zona respectiva. 

\  6                                           \
;J.     6( CGn.tro lntegr~I do Servicios: Av. Péroz Ponce him. 110. Col. ltzirnná,   C.P.  97100   l   •
f~       ~órida. :"':~tln, .:ei..(999) 94~!300    .   - '~!~c.'.6".Y Ouejas 01 800 9876352 
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General  para la Prevención y Gestión asiduos. 
6. ECOLOGÍA  Y MANEJO  DE REStDU C.V.,  en caso de que decida Ingresar al Programa  Nacional de 

Audijorla  Ambiental  que instru~ 
caso  de obtenerlo)  únicamenle    ebera 

FEPA, al  momento de refrendar  el Certif,cado de Industria  Limpia   (ero 
e    nla.r  a esta Delegación Federal el oficio que avale el cumplimiento   y 

$ 
\ 

DELEGACIÓN     FEDERAL     EN  YUCATÁN 
SUBDELEGACIÓN      DE  GESTIÓN   PARA  Número  de Regstro Ambiental 
LA  PROTECCIÓN   AMBIENTAL      EMRBB3102011 
DEPARTAMENTO    DE  MANEJO   INTEGRAL   DE 
CONTAMINANTES 

SECRETARIA  DE MEDIO   AM81EN1E 
V RECURSOS   NATIJRALES        AUTORIZACIÓN       PARA  EL 

TRANSPORTE   DE   RESIDUOS 
PELIGROSOS 

No.  AUTORIZACIÓN 
31-020-1-01  0-201  O

EMPRESA  AUTORIZADA 
Razón Social  .                      .  . 
ECOtO   ÍA V MÁNEJO  DE RESIDUOS   S.A. DE C.V.

CONDICIONANTES: 

1. La presente Autorización es personat  en caso de pretender transferí' los derechos y obligac.ones contenidas en la 
presente.   la  empresa   ECOLOGÍA  Y  MANEJO  DE  RESIDUOS,  S.A   de      V.  deberá  solicitar  por  escrito  la 
Autorización  de esta Delegación Federal, a efecto de que se determine lo              nte.

2. La presenle Autorización se otorga con una vigencia  de diez años a pa       e               de su expedición,  y podrá ser
prorrogada  a solcitud  expresa del lnleresado, con al menos 45 días~·   ión a la fecha del vencimiento,  bajo la 
reserva de que cualquier modificación a lo aquí autorizado debe no·                 s      elegación Federa;  con 60 días de
anticipación a efecto de resolver lo que a su competencia correspon     .

3. ECOLOGÍA   Y  MANEJO   DE  RESIDUOS,  S.A   de  C.V..  d  .    itir    nualmente  a  esta  Oeoendenca   oficio 
expedído por la ·PROFEPA  en el que se indique  el cumpfi    ·      to  ,          do .en las condconames de la presente 
Autorización,  así como a la normatividad vigente aplicable e  mat 

4. ECOLOG(A   Y  MANEJO   DE  RESIDUOS,   S.A.  de  .V.  llevar   una  bitácora  de  residuos   peligrosos 
transportados,  la cual deberá estar disponible  para su  la autoridad competente. 

5. ECOLOGÍA  Y MANEJO  DE RESIDUOS,  S.A. d  .V.       ntregar a esta   Delegación  Federal,  con copia a la 
PROFEPA;  en el lapso comprendido  entre el  el 30 de Abril de cada año un reporte o informe sobre 
los  residuos  peligrosos que hubiese  transpo o I año calendario anterior, a través de la presentación  de 
su  Cédula  de Operación   Anual,  de co con lo establecido  en el Artículo  72 del  Reglamento  de  la Ley

refrendo  del  mencionado  Certi do,  a    como  la  solicitud  de  prorroga correspondiente,   para  que  se determine lo

conducente. 7. La empresa ECOLOGÍ ~ JO DE RESIDUOS,  S.A  de c.v. es responsable  de  realizar el transporte  de los

resldues   de  manera  seg     ,   to   ndo en cuenta  las características  de Incompatibilidad  de acuerdo  a la  Norma 
Oficial1Mexicana    NOM-054 RNAT-1993.                                                                                                                   . 

8. ECOLOGÍA  Y MANEJO  DE R  SIDUOS, S.A. de C.V. debe mantener vigentes los permisos o coocesones que otorga_
la  Secretarla  de Comunicaciones y Transportes.   así como las pólizas de seguro para da~     a terceros y al  ambiente 
durante el periodo de vigencia de la  presente Autorizaci6n. quedando bajo su total responsabilidad et mantenimiento  y 
conservación  do las  unidades vehiculares para evo presten de manera óptima el servicio de transperte de residuos
peligrosos.

9. La empresa  ECOLOGÍA  Y  MANEJO  DE RESIDUOS,   S.A  de C.V.  deberá  entregar  a esta  Delegación  Federal
copla  cada voz que sea renovada  la póliza de seguros  de sus unidades  de lransporte,  durante la vigencia  de la
autorización.

El Incumplimiento  a cualquiera  de los términos  y condicíonanles  eslablocidas  en la presente Autorización,  así corno la 
ocurrencia   do ovcntos  que den  origen  a un proceso  administrativo  contra  la empresa  ECOLOGIA  Y  MANEJO  DE 
RESIDUOS,   S.A.  do  c.v.,  y  cuyo  resultado  sea  lo se"alado   en  el articulo  171  fracción  V de  la Ley General  del
Equilibrio   Ecológico  y  la  Protección al Ambiente,  será causa del inicio del Procedimiento  Administrativo  de cancelación 
de la presente  Autorización. 

La Secretarla  se reserva la facultad  de verificar en cualquier momenlo  el cumplimienlo  de lo aquí autorizado.  así como 
de las obli   aciones     res  onsabílidades  corres  ondientes. 

{r/      Centro Integral  de Servici(:;1. Pérez   Ponce  Ntrn. 110, Col. ttzimoá,C.P. 97100    1[~0J!:' 
/          Mérida, Yucatin, Tel.  (999) 9421300  lnforrnación y Quejas  01 800 9878352  -~ 

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:30 a 14:30 Horas
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ransportes 
CRE 

R 

MANE 
ERAL 

01/2010  3FEMF56R58MA00112  4,000 Kg 

AUTOTANQUE 
02/2010  3D6VVN56D58G133891   DODGE 2008  3.770 L 

C2 

AUTORIZACIÓN        PA~A  EL 
TRANSPORTE  DE   RESIDUOS 

PELIGROSOS 

No. AUTORIZACIÓN 
31-020-1-01   0-2010

=r: 

DELEGACIÓN      FEDERAL   EN   YUCATÁN 
SUBDELEGACIÓN    DE  GESTIÓN  PARA 
LA  PROTECCIÓN    AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO    DE  MANEJO   INTEGRAL    DE 
CONTAMINANTES 

Número de Regstro Ambiental 

EMRBB3102011

SECRETARIA DE MEDIO AM81[NIT 
V RECURSOS NAT\JRAlES 

EMPRESA AUTORIZADA 
Razón Social OFICIO )lo. f)26.4/UGA-1351

 ECOLOGÍA Y MANEJO DE RESIDUOS, S.A. DE C.V. UO"    292 
AUTORIZACI    N 
VEHICULOS   AUTORIZADOS: 

Las  unidades  de transporte  que aparecen   en el cuadro  deberán  sobrepasar  la capacidad  útil señatada 
para las mismas  y la notilla en conjunto  la de 4,0  ta  uatio mil kilogramos   por viaje) y 3,770 l./viaje (tres mil 
setecientos   setenta   litros  por  viaje),    do  acuer   s  'etas   de  circulación    otorgadas   por  la  Secretaría   de 
Comunicaciones   y Transpcrtes. Las  unidade       #tl•wte  descritas  únicaniente     podrán  transportar  el  tipo  de 
residuo   auloriz:ado,  cumpliendo   siempre         utonzación   que   al   respecto    ha  emitido   la  Secretaria    de 
Comunicaciones  y T                .
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